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HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Gobernación y Población, le fue turnada por el Pleno de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia 
y se abroga la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
presentada por el diputado Rubén Cayetano García y diputadas y diputados del 
Grupo Parlamentario MORENA; publicada en la Gaceta de la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión de fecha 21 de julio de 2021, Gaceta LXIV/SPR-30, con 
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara de 
Diputados, por lo que sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, 
el presente: 
 

DICTAMEN 
 
A fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 80, 81, 85 y 176 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, esta comisión, encargada del análisis y dictamen de 
acuerdo con los artículos en comento, desarrolló sus trabajos conforme a la 
siguiente: 
 

Metodología 
 
I. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones 

normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de esta 
Comisión Dictaminadora. 

 
II. En el apartado denominado "Antecedente Legislativo" se da cuenta del 

trámite dado a la Iniciativa materia del presente dictamen, cuyo turno recayó 
en esta Comisión. 
 

III. El apartado denominado "Contenido de la iniciativa" hace una descripción 
sucinta de la propuesta en estudio, así como su motivación y alcances, 
haciendo referencia a los temas que la componen. 
 

IV. En el apartado denominado “Opinión de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública” se da cuenta de la opinión que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 67, numeral 1, fracción 2, y 69 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, remitió la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública a esta dictaminadora. 
 

V. En el apartado denominado “Impacto Presupuestario” se estima, por 
conducto del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de esta Cámara 
de Diputados, el impacto financiero de la propuesta, con base en la 
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naturaleza de sus disposiciones, a efecto de preservar los principios 
fundamentales de equilibrio presupuestario y responsabilidad fiscal, y 
determinar las implicaciones programático - presupuestarias que se deriven 
de su eventual aprobación;  
 

VI. En el apartado denominado "Valoración jurídica de la iniciativa" se realiza 
un análisis limitado a la constitucionalidad y procedencia legal de la 
propuesta, independientemente de su viabilidad y necesidad. 
 

VII. En el apartado denominado "Consideraciones", se determina el sentido del 
presente dictamen y los integrantes de este órgano colegiado expresan 
razonamientos y argumentos referentes a la viabilidad, oportunidad y 
necesidad de cada porción normativa. 

 
VIII. En el apartado denominado “Régimen Transitorio” se describen 

puntualmente las disposiciones de naturaleza transitoria que estas 
dictaminadoras consideran susceptibles de ser incorporadas al proyecto de 
decreto. 

 
IX. En el apartado denominado “Impacto Regulatorio” se enuncian los 

ordenamientos legales que, dado el caso, deben ser armonizados para dar 
reflejar y dar cumplimiento a la propuesta contenida en el presente dictamen; 
o bien, se señala que no existe necesidad de armonización, por lo que la 
propuesta no genera impacto regulatorio. 
 

X. En el apartado denominado “Proyecto de Decreto” se presentan de manera 
textual los términos en los que se propone considerar las porciones 
normativas que fueron encomendadas a esta Comisión. 

 
I. Fundamento 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 80, 81 numeral 2, 82 numeral 1, 85 numeral 1 fracción XIII, 
157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, 167, numeral 4, y demás 
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, así como por lo dispuesto en 
los artículos 71 fracción II, 73 fracción XXXI, artículos 108 al 114 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos; ésta Comisión de Gobernación y Población, se 
considera competente para emitir el presente dictamen, por lo que en ejercicio de 
sus funciones se avoca al análisis, discusión y valoración de las propuestas 
referidas en los apartados siguientes. 
 
II. Antecedentes Legislativos. 
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1.- En sesión del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión de 
fecha 21 de julio de 2021 el Diputado Rubén Cayetano García a nombre propio y de 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario MORENA, presentaron 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Juicio 
Político y Declaración de Procedencia y se abroga la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; publicada en la Gaceta de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión de fecha 21 de julio de 2021, 
Gaceta LXIV/SPR-30. 
 
2. En la misma fecha, dicha iniciativa fue turnada por la presidencia de la Comisión 
Permanente a esta Comisión de Gobernación y Población para dictamen y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión, arribando a esta 
dictaminadora el 27 de julio de 2021. 
 
3. El 11 de agosto de 2021, esta dictaminadora recibió opinión de la Comisión de 
presupuesto y cuenta Pública a la iniciativa en estudio, misma que fue aprobada en 
su 6ª. Reunión Extraordinaria, celebrada el día 11 de agosto de 2021 a las 11:00 
horas en el Lobby del Edificio “E” de este Palacio Legislativo. 
 
III. Contenido de la Iniciativa. 
 
Esta Comisión de Gobernación y Población da cuenta de que el proyecto de Decreto 
enlistado tiene la finalidad de expedir la Ley Federal de Juicio Político y Declaración 
de Procedencia y abrogar la actual Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, que conforme las atribuciones de la Comisión de Gobernación 
y Población se encuentran las establecidas en lo correspondiente a la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, conforme lo establecen los 
artículo 108 al 112 de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, 39 
numeral segundo fracción XXI, 45 numeral 6 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Señalan las Diputadas y los Diputados del Grupo Parlamentario MORENA; los 
siguientes argumentos para motivar su propuesta: 
 

“La Cuarta Transformación ha permitido sentar las bases para la 
consolidación democrática y para avanzar en el combate a la corrupción y la 
impunidad. En este sentido, la reciente reforma a los artículos 108 y 111 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de fuero, 
publicada en el Diario de la Federación el 19 de febrero de 2021, representó 
un paso firme para eliminar el sistema de impunidad que existía desde la ley 
suprema y que brindaba protección y privilegios al Presidente de la República 
y, al mismo tiempo, violentaba el principio de igualdad ante la ley. 
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En consecuencia, dicha reforma estableció en al artículo 108, segundo 
párrafo, constitucional que: 
 

 “Durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la República 
podrá ser imputado y juzgado por traición a la patria, hechos de 
corrupción, delitos electorales y todos aquellos delitos por los que 
podría ser enjuiciado cualquier ciudadano o ciudadana.”  

 
Lo anterior, implica que el titular del Poder Ejecutivo Federal podrá ser 
imputado y juzgado en el tiempo que se encuentre en funciones no sólo por 
traición a la patria y delitos graves del orden común, sino que además por la 
comisión de i) delitos por los que pueden ser acusados todos los servidores 
públicos o particulares que incurran en hechos de corrupción, con todos sus 
efectos y consecuencias, conforme a lo previsto en el artículo 109, fracción 
II, constitucional; ii) delitos electorales, que por su gravedad implican un 
agravio contra la democracia representativa, y por los que pueden ser 
acusados tanto servidores públicos como particulares, y iii) todos aquellos 
delitos por los que pudieran ser enjuiciados los particulares. 

 
Asimismo, la mencionada reforma modificó el artículo 111 constitucional, a 
fin de señalar en su cuarto párrafo que: 
 

“Para proceder penalmente contra el Presidente de la República, 
sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los 
términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de 
Senadores resolverá con base en la legislación penal aplicable.”  

 
Al respecto, conforme a lo establecido en el artículo 110 constitucional, la 
Cámara de Diputados procederá a formular la acusación respectiva ante la 
Cámara de Senadores, previa declaración absoluta del número de miembros 
presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el 
respectivo procedimiento y con audiencia del inculpado. El Senado, a su vez, 
se constituirá en Jurado de Sentencia. 
 
Esta reforma termina con un régimen de excepción que protegía al 
Presidente de la República y sienta las bases constitucionales para combatir, 
erradicar y sancionar la corrupción, como desde hace décadas lo ha 
demandado la sociedad. En suma, estas modificaciones a la Carta Magna 
representan la construcción de un nuevo régimen jurídico para juzgar al 
Presidente de la República durante el tiempo en que ejerza sus funciones, 
amplían las causas de su responsabilidad penal y eliminan la opacidad en el 
ejercicio del cargo del Titular del Poder Ejecutivo Federal.  
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A nivel de la legislación secundaria, la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, que data de 1982, establece las reglas aplicables a 
los procedimientos ante el Congreso de la Unión en materia de juicio político 
y declaración de procedencia, así como las disposiciones sobre 
responsabilidades administrativas (Título Quinto) aplicables a los servidores 
públicos del Órgano Ejecutivo del Distrito Federal hasta antes de la reforma 
al artículo 122 constitucional que creó la Ciudad de México como entidad 
federativa. 
 
El resto de las disposiciones del Título Tercero referente a la 
Responsabilidades Administrativas y del Título Cuarto sobre el Registro 
patrimonial de los servidores públicos se encuentran derogadas a partir de la 
publicación el 18 de julio de 2016 del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 
 
En adición a lo anterior, las disposiciones del Título Quinto sobre 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos del órgano 
ejecutivo del Distrito Federal quedaron tácitamente derogadas con motivo de 
la entrada en vigor de la reforma al artículo 122 constitucional que creó la 
Ciudad de México como entidad federativa. Desde entonces, la entidad 
federativa está dotada de autonomía en todo lo concerniente a su régimen 
interior y a su organización política y administrativa, y quedó facultada para 
dictar sus propias leyes en la materia. 
 
Por otra parte, las disposiciones del texto vigente que regulan los 
procedimientos ante el Congreso de la Unión en materia de juicio político y 
declaración de procedencia contenidas en el Título Segundo se encuentran 
desactualizadas. Al respecto, destaca que no se han realizado las 
adecuaciones integrales a los distintos artículos de la citada Ley para hacer 
referencia a la Ciudad de México, en vez de Distrito Federal, lo anterior a fin 
de estar en sintonía con el texto vigente de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
En ese mismo sentido, debido a la reforma en materia de desindexación del 
salario mínimo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero 
de 2016, la Ley de referencia se encuentra desactualizada ya que no 
contempla la Unidad de Medida y Actualización como la única referencia para 
el cálculo de las diferentes obligaciones, toda vez que el texto vigente del 
artículo 36 aún hace referencia al Salario Mínimo como unidad de cuenta. 
 
En este orden de ideas, es de comentar que, además, la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos se encuentra desactualizada 
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respecto de los órganos de las Cámaras que intervienen en los procesos de 
juicio político y declaración de procedencia.  
 
En la Cámara de Diputados, desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1999, la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales se dividió en dos comisiones 
ordinarias denominadas “Gobernación, Población y Seguridad Pública” y 
“Puntos Constitucionales y Sistema Federal”. Posteriormente, mediante el 
Decreto por el que se reforman los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de octubre de 2018, se determinó la 
desaparición, fusión y creación de comisiones ordinarias de la Cámara de 
Diputados. En esa tesitura, en la fracción XXI del mencionado artículo 39 se 
modificó la denominación de la ahora Comisión de “Gobernación y 
Población”, y permaneció por separado, en la fracción XXXIII, la Comisión de 
“Puntos Constitucionales”, aunque, dada su especialización por materia, ya 
no concurre a la integración de los órganos competentes en materia de juicio 
político y declaración de procedencia. 
 
La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos prevé, por 
ejemplo, en el artículo 10 que: “…la Cámara de Diputados sustanciará el 
procedimiento de juicio político por conducto de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia”, es decir una Comisión 
Ordinaria que ya no existe en la Cámara Baja del Congreso de la Unión unida 
a la de Justicia que aún subsiste. 
 
Asimismo, la Ley mencionada, en su artículo 11, hace referencia a la Gran 
Comisión de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión; sin 
embargo, en la Cámara de Diputados, en 1994, dicho órgano fue sustituido 
en la práctica con la creación de la Comisión de Régimen Interno y 
Concertación Política, y posteriormente, en 1999, con la Junta de 
Coordinación Política al entrar en vigor los artículos 31, 33 y 34 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Lo misma 
situación se dio en el Senado por virtud de los artículos 80 y 81 de la 
mencionada Ley Orgánica y su artículo Quinto Transitorio, mediante el cual 
se derogó tácitamente el artículo 72 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En vista de lo anterior, a fin de materializar la reciente reforma constitucional 
sobre declaración de procedencia y fuero, y actualizar el marco legal en el 
que se desarrollan los procedimientos en dichas materias ante el Congreso 
de la Unión, resulta necesario expedir una ley que regule los mismos, con el 
propósito de determinar los sujetos de responsabilidad política en el servicio 
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público; las causales y sanciones en el juicio político; el procedimiento en el 
juicio político; los sujetos de responsabilidad penal en el servicio público; las 
autoridades competentes, y el procedimiento para declarar la procedencia 
del procesamiento penal de las personas servidoras públicas, así como para 
proceder penalmente contra el Presidente de la República.” 

 
En virtud de tratarse de una propuesta de nueva ley, no se realiza cuadro 
comparativo, puesto que no existe correlativo. 
 
IV. Opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
En cumplimiento al turno dictado por la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública celebró, con fecha 11 de agosto de 
2021, reunión de trabajo a efecto de emitir su opinión con relación a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Juicio Político y 
Declaración de Procedencia y se abroga la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, presentada por el diputado Rubén Cayetano García y 
suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 
MORENA, misma que se transcribe en los términos en que fue votada por la 
Comisión Opinante: 
 

“OPINIÓN 
 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la 
materia de competencia de esta Comisión.  
 
SEGUNDO. La eventual aprobación de la Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se expide la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia y se 
deroga la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos no 
generaría un impacto presupuestario a la Federación. 
 
TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Gobernación y 
Población, para su Dictamen. 
 
CUARTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, para su conocimiento.”  
 
V. Valoración de Impacto Presupuestario. 
 
Con fecha 5 de agosto de 2021 el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
emitió por medio del Oficio CEFP/DG/509/21 valoración de impacto presupuestario 
en los siguientes términos: 
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“El impacto presupuestario de las Iniciativas se determina conforme al 
artículo 19 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en donde se establece que la creación de 
unidades administrativas o plazas adicionales, programas nuevos, destinos 
específicos de gasto público o nuevas atribuciones, generan un impacto 
presupuestario para la Administración Pública Federal.  
 
La Iniciativa tiene por objeto actualizar la legislación relacionada con los 
procedimientos ante el Congreso de la Unión en materia de juicio político y 
declaración de procedencia, así como las disposiciones sobre 
responsabilidades administrativas aplicables a los servidores públicos con la 
reforma a los artículos 108 y 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; de la misma manera se actualizan las referencias a la 
Ciudad de México, a la sustitución del salario mínimo por unidad y medida de 
actualización en el cálculo de las sanciones derivadas del incumplimiento de 
obligaciones como la expedición de copias certificadas y se eliminan los 
títulos derogados con la legislación del Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
Para ello, la Iniciativa propuesta incorpora un Título Primero con 
Disposiciones Generales estableciendo los sujetos de responsabilidad 
política en el servicio público; las causales y sanciones en el juicio político; 
las autoridades competentes y el procedimiento en el juicio político; los 
sujetos de responsabilidad penal en el servicio público; las autoridades 
competentes y el procedimiento penal de las personas servidoras públicas, 
las autoridades competentes y el procedimiento para proceder penalmente 
contra el Presidente de la República. 
 
En el Título Segundo Procedimientos ante el Congreso de la Unión en 
materia de Juicio Político y Declaración de Procedencia, se actualizan las 
normas procedimentales en la materia, en cuanto al juicio político y 
declaración de procedimiento en armonización con la legislación vigente, así 
como se incorpora un Capítulo IV De la Responsabilidad Penal del Presidente 
de la República.  
 
Se incorpora el Título Tercero Disposiciones Comunes para los Capítulos II 
y III del Título Segundo, que en la Ley Federal de Servidores Públicos era el 
Capítulo IV y deroga el Título Quinto De las Disposiciones Aplicables a los 
Servidores Públicos del Órgano Ejecutivo del Distrito Federal en la Ley 
Federal de Servidores Públicos.  
 
De la revisión de las modificaciones, adiciones y elementos derogados por la 
iniciativa se concluye que se trata de una actualización de los procedimientos, 
así como una armonización de conceptos normativos, con otros dispositivos 
legales relacionados, lo que no generaría un impacto presupuestal puesto 
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que se trata de funciones ya existentes en el Poder Legislativo y no se 
crean instituciones nuevas.” 

 
V. Valoración jurídica de la iniciativa 
 
Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente se estudia el 
marco convencional, el constitucional y el legal de la materia. La propuesta se sujetó 
a un análisis objetivo, considerando lo siguiente: 
 
1. Debe analizarse su constitucionalidad. Toda norma que pretenda adquirir 
fuerza de ley debe ser sujeta a una cuestión de constitucionalidad. Se requiere 
una justificación que venza una sistemática presunción de 
inconstitucionalidad que debe imponer el legislador. 
 
En este sentido, esta dictaminadora arriba a la conclusión de que la iniciativa en 
estudio responde a las causas y espíritu constitucionales. A la intención y contenido 
de los artículos 1, 6, 28 14, 16, 17, 19, 20, 21, 71, 73, 76, 108 al 112 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos proclamada y aprobada por la Organización de las Naciones 
Unidas, así como por los principios rectores de la Comisión Interamericana de los 
Derechos Humanos, de la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, de la 
Corte Penal Internacional, Estatuto de Roma, Protocolo de Estambul y otros 
instrumentos en materia de derecho internacional público, privado o social, que es 
acorde a la jurisprudencia y doctrina sobre la materia en la que versa la iniciativa 
que nos ocupa. 
 
Por lo anterior esta Comisión considera que el contenido de la iniciativa en estudio 
que se procede a calificar es plenamente compatible con nuestro régimen de 
constitucionalidad y sobrepasa la presunción de inconstitucionalidad a que se 
dedica este capítulo. 
 
2. No cualquier diferencia al diseño constitucional implica 
inconstitucionalidad, pero las modificaciones legales deben pretender un 
objetivo constitucionalmente trascendente y no una finalidad simplemente 
admisible. 
 
En este sentido el Proyecto en dictamen, ocupa un lugar especial al ser una nueva 
norma que completa en el diseño constitucional al derecho sancionador 
administrativo que contempla la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su Título Cuarto de las Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
Particulares Vinculados con Faltas Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, 
y Patrimonial del Estado. 
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Es trascendente, puesto que en materia jurídica la trascendencia de una norma se 
actualiza no solo por contenido sino por la conjugación que la misma establece 
dentro del sistema jurídico, lo que es visible en el proyecto con iniciativa de ley que 
se estudia, ya que el mismo propone integrar una nueva norma de carácter universal 
que comprende el buen funcionamiento y actualización de la norma que abroga para 
en su caso adicionar elementos actuales y novedosos en la materia de la cual se 
ocupa. 
 
3. El diseño normativo debe privilegiar, en lo posible, la libertad de los 
gobernados. En consecuencia, no deben incluirse más restricciones a la 
esfera jurídica del gobernado, que las que resulten indispensables para la 
consecución de un fin social superior. 
 
Esta Comisión enterada del contenido de la Iniciativa en dictamen, arriba a la 
convicción de que la misma produce una armonización adecuada entre las leyes de 
que se trata en materia de derechos humanos, cobra importante mención la 
armonización resultante entre los artículos que componen el Título Cuarto De las 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con Faltas 
Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado, en sus 
artículos 108 al 112, que se compone de lo que hoy es conocido como el Derecho 
Administrativo Sancionatorio y que ocupa una relevante situación en nuestro 
sistema jurídico, sino porque además sus artículos se encuentra y gozan de armonía 
con lo dispuesto en los artículos 1, 6, 28 14, 16, 17, 19, 20, 21, 76 de la Carta Magna, 
así como de la Declaración Universal de los Derechos Humanos proclamada y 
aprobada por la Organización de las Naciones Unidas, así como por los principios 
rectores de la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, de la Corte 
Interamericana de los Derechos Humanos, de la Corte Penal Internacional, Estatuto 
de Roma, Protocolo de Estambul y otros instrumentos en materia de derecho 
internacional público, privado o social, por lo que esta comisión dictaminadora 
observa que, contrariamente no solamente no se violentan los derechos de la esfera 
de los gobernados, sino por el contrario esta nueva norma contribuye a fortalecer el 
ejercicio de las garantías y obligaciones en materia jurídico política, administrativa, 
de derechos humanos, civil, penal y demás de los cuales son titulares los 
gobernados y en su caso específico el Estado Mexicano. 
 
4. Por último, con la finalidad de no generar efectos no deseados, el Legislador 
debe vigilar la congruencia normativa. Es preciso analizar si la construcción 
gramatical de la porción normativa está efectivamente encaminada al 
cumplimiento del fin trascendente enunciado por el legislador en su 
exposición de motivos. 
 
La finalidad de la iniciativa de creación y armonización, que la legisladora propone 
por medio de su iniciativa se encuentra redactada en forma tal que es la simple 
redacción y su lectura en primer instancia, la que hace innecesario acudir a otras 
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fuentes de interpretación de los términos jurídico-lingüísticos por parte de quienes 
se encuentren constreñidos a su implementación como son las Autoridades a todos 
los niveles, o bien o se hallen al amparo de sus efectos o competencia jurídica ya 
fueren autoridades o terceros. 
 
Es acorde a los principios jurídicos por los cuales las normas que se proponen se 
rigen, la visión y destino de las mismas, la función jurídica de la ley, en estricta 
aplicación de los artículos de nuestra Carta Magna, así como de los Tratados 
Internacionales suscritos por nuestro país y jurisprudencia, y se respeta una 
vinculación directa con la exposición de motivos. 
 
VI. Consideraciones 
 
Esta Comisión Dictaminadora hace propias la opinión vertida por la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y los argumentos contenidos en la valoración de 
impacto presupuestario emitido por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 
por lo que considera que la iniciativa en análisis es susceptible de ser aprobada, 
con las modificaciones que en este capítulo se exponen. 
 
Esta Comisión Dictaminadora considera procedente el espíritu reformador y 
actualizador de la iniciativa que se dictamina, y por los siguientes razonamientos y 
causas de índole jurídica considera conveniente realizar, las siguientes 
modificaciones al proyecto de decreto por el que se expide la “Ley Federal de Juicio 
Político y Declaración de Procedencia” a su cuerpo normativo: 
 
El derecho administrativo sancionador, es una novel rama del derecho público 
mediante el cual es estado ha establecido para el beneficio de la salud de la 
administración pública, de los gobernados y de quienes por algún motivo se 
encuentran transitoria o permanentemente en suelo nacional. 
 
Destaca, el hecho de que para la construcción de las normas que componen el 
derecho administrativo sancionador, se ha acudido, prudentemente a la doctrina y 
técnica garantistas del derecho penal, sin menguar en la creación de la propia 
doctrina, principios y normas del derecho administrativo sancionador. Considerando 
para ello que ambas ramas de derecho corresponden a la actividad punitiva del 
Estado, sosteniéndose por ello que ambas ramas (tanto el derecho penal como el 
derecho administrativo sancionador) resultan inequívocamente ser manifestaciones 
de la medias punitivas del Estado, entendido como la facultad del Estado de imponer 
penas y medidas de seguridad ante la comisión de actos u omisiones que ponen en 
riesgo la salud y el buen despacho de la administración pública. 
 
Se ha afirmado por algunos doctrinarios, que la sanción administrativa se entiende 
como un castigo aplicado por la Administración Pública a su interior, y cuyos efectos 
pueden extenderse a particulares o entidades privadas, por la realización de una 
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conducta o haber incurrido en una omisión tachada como ilícita por la ley. De este 
modo, la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como una 
reacción ante lo antijurídico que lesiona a la Administración Pública. 
 
La sanción administrativa guarda una correlación con la sanción penal, en lo 
fundamental, ya que ambas son parte de la potestad punitiva del Estado, ambas 
tienen lugar como una reacción frente a un acto u omisión antijurídicos; pero se 
advierte de manera importante la diferencia entre las naturalezas de ambas penas, 
toda vez que la pena en el caso del derecho penal proviene y es impuesta por un 
tribunal en tanto que por el otro lado la pena es impuesta por la autoridad 
administrativa. 
 
Sin contrariar lo expuesto, es necesario precisar que el derecho administrativo 
sancionador, encuentra una vertiente especial en la que su proceso encuentra su 
nacimiento y desarrollo específicamente ante el Poder Legislativo.  
 
El juicio político es un mecanismo para fincar responsabilidad política y sancionar 
con destitución y/o inhabilitación a funcionarios o servidores públicos de alto nivel, 
que en el ámbito de sus atribuciones han incurrido en arbitrariedad, abuso, actos 
ilícitos u omisiones graves que ponen en riesgo la vida misma del Estado Mexicano, 
de sus instituciones, poderes o de las Entidades Federativas. 
 
Los orígenes del juicio político se remontan a los procedimientos sancionadores 
establecidos en la Cámara de los Comunes del Parlamento inglés, e incluso hinca 
sus raíces en el derecho romano ante el propio Senado Romano. Y si bien la función 
jurisdiccional está destinada en lo general al Poder Judicial, no menos cierto es la 
existencia de tribunales ajenos a dicho Poder, y como una de estas excepciones es 
el caso del juicio político, cuya sede es el Poder Legislativo. 
 
En sentido moderno el juicio político y la declaración de procedencia, cobraron un 
renovado espíritu en el desarrollo de la naturaleza y organización política inglesa, 
en donde el Parlamento inglés podía sancionar a los colaboradores de la Corona 
que actuaran en contra de las normas constitucionales. 
 
En nuestro país, se destaca por su analogía el “juicio de residencia” al que estaban 
sujetos los altos funcionarios, gobernadores y virreyes del Virreinato. Dicho juicio de 
residencia tenía como finalidad establecer si durante su encargo o encomienda un 
alto funcionario habría obrado bien o mal en su servicio. Se tramitaba al término de 
que el funcionario ocupara su encargo y ante tribunales especialmente establecidos 
para ello, en el que se ejercitaba por cualquier ciudadano acción en razón de que 
considerara que la función realizada lo habría perjudicado. Ya incluso, se aplicó 
absolutamente a todas las autoridades, lo que transformó el juicio de residencia a 
un medio de protección de los gobernados en contra de los funcionarios, 
gobernadores y virreyes por sus conductas inadecuadas e ilícitas. De igual forma 
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sirvió al Estado para fiscalizar la gestión de sus funcionarios en cualquier momento, 
por lo que la acción de juicio político se amplió no solo a los ciudadanos sino también 
al Estado, y las sanciones variaban desde la multa hasta el destierro y la 
inhabilitación temporal o perpetua. 
 
En nuestro derecho constitucional el antecedente más remoto del juicio político se 
encuentra en la Constitución de Cádiz que se observó en nuestro país de 1812 a 
1822, el cual no solo conservó el juicio de residencia, sino que reguló la 
responsabilidad penal de los funcionarios públicos. En especial, de aquellos de más 
alta jerarquía como los Secretarios de Despacho. 
 
La Constitución de Apatzingán de 1814 propuso en su artículo 59 un régimen de 
responsabilidades mediante el juicio de residencia y la responsabilidad penal de los 
empleados públicos. 
 
El Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, contiene igualmente un 
régimen de responsabilidad de los servidores públicos de alta jerarquía, con tres 
distintas categorías: el de residencia, la penal y la civil. 
 
En la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, se aprecia un sistema 
de responsabilidades diverso al anterior, en el que se abandona el juicio de 
residencia que revisaba la conducta de los servidores públicos a la terminación de 
sus cargos. Se asume un sistema en el que la revisión sólo tendría lugar cuando se 
ejerciera la facultad de acusación por el órgano competente. (consultable 
http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1824.pdf) 
 
En ese sistema, se faculta a las Cámaras (Poder Legislativo, bicameral), de modo 
exclusivo, para erigirse como acusadores de altos funcionarios, y realizar la 
declaración de procedencia de la causa, como paso previo para que se enjuiciara 
al funcionario por los tribunales competentes (Poder Judicial). 
 
La Constitución de 1836 implementa un sistema de responsabilidades similar al 
sistema constitucional norteamericano en el que se distinguen los “delitos comunes” 
y los “delitos oficiales”, y regula la responsabilidad civil contra los funcionarios 
públicos de alta jerarquía ante las Cámaras. Disponiendo que es facultad en el 
ejercicio del Poder Legislativo el conocer de los “delitos oficiales”, para éstos últimos 
dispone que la Cámara de Diputados sea la acusadora, y que el Senado, sea la 
juzgadora. La pena que se podía imponer era la destitución del cargo del acusado, 
o la inhabilitación perpetua o temporal para obtener otro alguno. (consultable 
http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1836.pdf) 
 
En el caso de que el acusado fuere el Presidente de la República, si la resolución 
de la primera Cámara competente (la Cámara de Diputados), era afirmativa, era 
necesaria la confirmación del Senado de la República. Estableciendo que era la 
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Corte Suprema de Justicia la competente para las causas criminales promovidas 
contra el Presidente de la República, diputados y senadores, secretarios del 
despacho, consejeros y gobernadores de los Departamentos. También dispone la 
intervención de la Corte en los negocios civiles que tuvieren como actores o como 
reos al presidente de la República y a los secretarios del despacho, y en los que 
fueren demandados los diputados, senadores y consejeros. Igualmente, en los 
negocios promovidos contra los gobernadores y los magistrados superiores de los 
Departamentos, y en las causas criminales que se formen contra éstos por delitos 
comunes. 
 
La Constitución Política de la República Mexicana de 1857 optó por establecer en 
su Título IV, denominado “De la responsabilidad de los funcionarios públicos”, habla 
de "delitos oficiales" y "delitos comunes". (consultable 
http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1857.pdf) 
 
Distinguiendo que, si el delito es común, el Congreso erigido en Gran Jurado 
declara, a mayoría absoluta de votos, si ha lugar o no proceder contra el acusado; 
en caso negativo no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, el 
acusado queda por el mismo hecho, separado de su encargo, y sujeto a la acción 
de los tribunales comunes. 
 
Para los delitos oficiales el Congreso (unicameral) se erige en Jurado de acusación 
la suprema Corte de Justicia funge como Jurado de sentencia, con audiencia del 
acusado, del fiscal y del acusador (si es que lo hubiere), y en su caso procedía a 
aplicar la pena establecida en ley. 
 
Estableció también la responsabilidad de los Gobernadores de los Estados a la 
Constitución y a las leyes federales; en relación con el Presidente de la República 
establece su responsabilidad, indicando que puede ser acusado por los delitos de 
traición a la patria, violación expresa de la Constitución, ataque a la libertad electoral 
y delitos graves del orden común. Además de exponer que la responsabilidad por 
delitos y faltas oficiales sólo pueda exigirse durante el periodo en el que el 
funcionario ejerza su encargo y año después. 
 
El 13 de diciembre de 1874, se efectúo una profunda reforma a la Constitución 
vigente en aquel entonces (la Constitución Política de la República Mexicana de 
1857) y el poder Legislativo se implantó un sistema bicameral (mismo sistema que 
estuvo vigente conforme la Constitución de 1824) con un Congreso de la Unión 
dividido en Cámara de Diputados y Cámara de Senadores. (consultable 
https://dof.gob.mx/historia.php) 
 
Esta reforma restó a la Suprema Corte de Justicia su función como Jurado de 
sentencia en los delitos oficiales (los cuales como se ha indicado previamente son 
materia del juicio político), pasando esta potestad a la Cámara de Senadores. 
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Así desde 1874 la Cámara de Diputados conoce de los “delitos oficiales” como 
Jurado de acusación y la Cámara de Senadores como Jurado de sentencia, 
quedando excluida la Suprema Corte de Justicia del procedimiento de 
responsabilidad política. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano de 1917, se refiere 
inicialmente al juicio político y la declaración de procedencia en contra de los 
funcionarios y servidores públicos, en su Título Cuarto “de las Responsabilidades 
de los Servidores Públicos” en sus artículos 108 al 114, mantuvo inicialmente el 
criterio de los “delitos oficiales”. (consultable 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf) 
 
En 1940 se publica la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados 
de la Federación, del Distrito y Territorios Federales y de los altos funcionarios de 
los Estados, la cual es Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados 
de la Federación del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados, de 
fecha 27de diciembre de 1979. 
 
La Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación 
del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados, de fecha 27 de 
diciembre de 1979 es abrogada por la actual Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos de fecha 30 de diciembre de 1982. (consultable 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/115_180716.pdf) 
 
La iniciativa en dictamen que se presenta observa una nueva norma de carácter 
reglamentaria de los artículos 108 al 112 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que se ocupa explícitamente del juicio político y de la 
declaración de procedencia y cuya denominación establece su competencia “Ley 
Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia”. 
 
Por las razones previamente expuestas, esta dictaminadora propone como texto 
para su aprobación, el que a continuación se expone y se explica en líneas 
posteriores: 
 

 
Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria de los artículos 108, 109, 110, 111 y 112 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de juicio 
político, declaración de procedencia y responsabilidad penal del Presidente de la 
República. 
 
Tiene por objeto regular: 
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I. Los sujetos de responsabilidad política y/o penal en el servicio público; 
 
II. Las causas y sanciones en el juicio político; 
 
III. Los órganos competentes y el procedimiento en el juicio político;  
 
IV. Los órganos competentes y el procedimiento para la declaración de 

procedencia del procesamiento penal de las personas servidoras públicas 
señaladas en el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 
 

V. Los órganos competentes y el procedimiento para la responsabilidad penal 
del Presidente de la República. 

 
Artículo 2. Son sujetos de esta Ley las personas servidoras públicas mencionadas 
en los artículos 110, primer y segundo párrafos, y 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 3. Son órganos competentes para aplicar la presente Ley las Cámaras de 
Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, en el ámbito de competencia 
que les confieren los artículos 110 y 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 4. La información que se genere u obtenga con motivo de la aplicación 
de esta Ley, será pública en términos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

TITULO SEGUNDO 
Procedimientos ante el Congreso de la Unión en materia de juicio político y 

declaración de procedencia 
 

CAPITULO I 
Sujetos, causas de juicio político y sanciones 

 
Artículo 5. Son sujetos de juicio político las personas servidoras públicas que se 
mencionan en el artículo 110, primer y segundo párrafos, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, las 
Diputadas o los Diputados de las Legislaturas Locales, las Magistradas o los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, las y 
los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como las y los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales otorguen 
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autonomía, podrán ser sujetos de juicio político por violaciones graves a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las leyes federales que 
de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, 
en cuyo caso la resolución se comunicará a las Legislaturas locales para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, proceda como corresponda en estricta observancia 
de lo decretado en definitiva por la Cámara de Diputados del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos erigida en jurado de procedencia y, en su caso, 
publique y comunique tal resolución para el efecto de que las autoridades locales 
o federales correspondientes actúen en consecuencia. 
 
Artículo 6. Es procedente el juicio político cuando los actos u omisiones de las 
personas servidoras públicas a que se refiere el artículo anterior, redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.  
 
Artículo 7. Redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de 
su buen despacho: 

 
I.  El ataque a las instituciones democráticas; 
 
II.  El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo, laico y 

federal; 
 
III.  Las violaciones a los derechos humanos; 
 
IV.  El ataque a la libertad de sufragio o a la posibilidad material de emitirlo; 
 
V. La usurpación de atribuciones o el uso ilícito de atribuciones y facultades; 
 
VI.  Cualquier violación a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos o a las leyes federales cuando cause perjuicios graves a la 
Federación, a uno o varios Estados de la misma, o a la sociedad, o motive 
algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; 

 
VII.  Las omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción anterior, y 
 
VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y 

presupuestos de la Administración Pública Federal y a las leyes que 
determinan el manejo de los recursos económicos federales. 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 
El Congreso de la Unión valorará la existencia y gravedad de los actos u 
omisiones a que se refiere este artículo. Cuando se advierta que aquellos puedan 
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constituir hechos delictuosos, se dará vista al Ministerio Público para los efectos 
conducentes. 
 
Artículo 8. Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se 
sancionará a la persona servidora pública con destitución. Podrá también 
imponerse inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones de 
cualquier naturaleza en el servicio público desde diez hasta treinta años. 
 

CAPÍTULO II 
Procedimiento en el Juicio Político 

 
Artículo 9. Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad, podrá 
formular por escrito denuncia contra una persona servidora pública ante la 
Cámara de Diputados por las conductas a las que se refiere el artículo 7o. de esta 
Ley, así como por las conductas que determina el segundo párrafo del artículo 5o 
de esta Ley, por lo que respecta a las personas titulares del Poder Ejecutivo de 
las entidades federativas, las Diputadas o los Diputados de las Legislaturas 
Locales, las Magistradas o los Magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas 
Locales, así como los miembros de los organismos a los que las Constituciones 
Locales les otorguen autonomía. 
 
En el caso de ciudadanos, pueblos y comunidades indígenas del país serán 
asistidos por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan. En tal caso, 
la denuncia deberá presentarse por escrito en idioma español y podrá 
acompañarse de una versión en la lengua del denunciante. 
 
La denuncia deberá estar sustentada en datos o indicios suficientes para 
establecer la existencia de un hecho que esta Ley señala como causa de juicio 
político y estar en condiciones de presumir la responsabilidad de la persona 
denunciada. En caso de que la persona denunciante no pudiera aportar pruebas 
o elementos de prueba tendientes a sustentar los datos o indicios señalados en 
la denuncia por encontrarse éstas en posesión de una autoridad, la Comisión 
Jurisdiccional, ante el señalamiento del denunciante, podrá solicitarlas para los 
efectos conducentes. 
 
Las denuncias anónimas no producirán ningún efecto. 
 
El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que la persona servidora 
pública desempeñe su empleo, cargo o comisión y dentro de un año después de 
la conclusión de sus funciones. 
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Artículo 10. Corresponde a la Cámara de Diputados sustanciar el procedimiento 
relativo al juicio político, actuando como órgano instructor y de acusación, y a la 
Cámara de Senadores fungir como Jurado de Sentencia. 

 
La Cámara de Diputados sustanciará el procedimiento de juicio político por 
conducto de la Comisión Jurisdiccional. 
 
Una vez integrada la Comisión Jurisdiccional en la Cámara de Diputados 
conforme lo establece la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, a propuesta de la Juntas de Coordinación Política, la Cámara 
designará a cinco miembros de la Comisión para que integren la Sección 
Instructora, órgano que tendrá bajo su responsabilidad la instrucción de los 
procedimientos dispuestos en esta Ley. 
 
La Sección de Enjuiciamiento de la Cámara de Senadores se integrará, cuando 
sea requerido, en los mismos términos dispuestos en el párrafo anterior. 
 
Artículo 11. El juicio político se substanciará conforme al procedimiento siguiente: 
 
I.  El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría General de 

la Cámara de Diputados y ratificarse ante ella dentro de los dos días hábiles 
siguientes a su presentación. De no ratificarse la denuncia en los términos 
señalados, se tendrá por no presentada; 

 
II.  Una vez ratificada la denuncia, la Secretaría General de la Cámara de 
Diputados la turnará a la Comisión Jurisdiccional para la tramitación 
correspondiente. 
 
La Comisión Jurisdiccional procederá, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, 

a determinar si la persona denunciada se encuentra entre las personas 
servidoras públicas a que se refiere el artículo 110, primero y segundo 
párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Asimismo, procederá a determinar si la denuncia contiene datos o indicios 
suficientes que justifiquen que la conducta atribuida corresponde a las 
enumeradas en los artículos 5o., segundo párrafo, o 7o. de esta Ley, según 
sea el caso, y si permiten presumir la existencia del hecho que esta Ley 
señala como causa de juicio político y la probable responsabilidad de la 
persona denunciada. y, por tanto, amerita la incoación del procedimiento. 
En caso contrario la Comisión desechará de plano la denuncia presentada 
notificando a los denunciantes dicha circunstancia. 

 
 En caso de que se presenten pruebas supervenientes desde el momento 

en que la denuncia fue desechada y hasta dentro de los tres días hábiles 
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siguientes a que hubiera surtido efectos la notificación al promovente a que 
se refiere el párrafo anterior, la Comisión Jurisdiccional deberá volver a 
analizar la denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de 
pruebas, en un plazo no mayor a diez días hábiles; 

 
IV.  La resolución que dicte la Comisión Jurisdiccional desechando una 

denuncia será entregada inmediatamente a la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, para que ésta la someta a la consideración del Pleno en su 
siguiente sesión a efecto de que resuelva en definitiva si se desecha la 
denuncia o se continúa con el procedimiento; 

 
V.  La determinación que dicte la Comisión Jurisdiccional declarando 

procedente la denuncia será remitida directamente a la Sección Instructora 
de la Cámara de Diputados en un plazo no mayor de tres días hábiles a 
partir de la fecha en que se haya dictado dicha resolución. 

 
Artículo 12. La Sección Instructora practicará todas las diligencias necesarias para 
la comprobación de la conducta o hecho materia de la denuncia; estableciendo 
las características y circunstancias del caso y precisando la participación que 
haya tenido la persona denunciada. 
 
Para ello, la Sección Instructora notificará a la persona denunciada sobre la 
materia de la denuncia, dentro de los tres días hábiles siguientes a que la reciba, 
haciéndole saber su garantía de defensa y que deberá, a su elección, comparecer 
o informar por escrito, dentro de los siete días hábiles siguientes a la notificación 
respectiva, para el efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga sobre 
los hechos imputados en la denuncia y ofrezca las pruebas que considere 
convenientes y que tengan relación con esos hechos. La persona denunciada 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, dirección de correo 
electrónico para los mismos efectos, apercibido de que de no hacerlo se le harán 
todas las notificaciones correspondientes mediante los estrados de la Sección 
Instructora. En el mismo escrito y durante cualquier etapa del procedimiento podrá 
nombrar a las personas que conformarán su defensa, autorizándoles 
expresamente para tal efecto, quienes deberán acudir ante la propia Sección a 
protestar el cargo mediante documento oficial que les acredite como Licenciados 
en Derecho. 
 
Artículo 13. Concluido el plazo de siete días hábiles a que se refiere el artículo 
anterior, la Sección Instructora abrirá un período de prueba de 20 días hábiles 
dentro del cual recibirá las pruebas que ofrezcan la persona denunciante y la 
persona servidora pública, así como aquéllas que la propia Sección estime 
necesarias. 
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Si al concluir el plazo señalado no hubiese sido posible recibir las pruebas 
ofrecidas oportunamente o a juicio de la Sección Instructora es preciso allegarse 
de otras podrá determinar la ampliación del plazo en la medida que resulte 
estrictamente necesario, por una sola vez y por un periodo igual. 
 
En todo caso, la Sección Instructora calificará la pertinencia de las pruebas 
ofrecidas, de manera libre y lógica, desechando las que a su juicio sean 
improcedentes, debiendo en este supuesto razonar su acuerdo, tomando en 
consideración la pertinencia de las mismas. 
 
Artículo 14. Terminada la instrucción del procedimiento se pondrá el expediente 
a la vista de la persona denunciante, de la persona denunciada y de su defensa 
por un plazo común de tres días hábiles, a fin de que tomen los datos que 
requieran para formular alegatos, que deberán presentar por escrito dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la conclusión del plazo mencionado. 
 
Artículo 15. Transcurrido el plazo para la presentación de alegatos, se hayan o no 
entregado éstos, la Sección Instructora formulará sus conclusiones en vista de las 
constancias del procedimiento. Para este efecto, analizará clara y metódicamente 
la conducta o los hechos imputados y hará las consideraciones jurídicas que 
procedan para justificar el sentido de su instrucción. 
 
De igual manera deberán asentarse en las conclusiones las circunstancias que 
hubieren concurrido en los hechos. 
 
Artículo 16. La Sección Instructora deberá entregar sus conclusiones a la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, dentro de los diez días hábiles siguientes al 
en que precluya el plazo para presentar alegatos, a no ser que por causa 
razonable y fundada se encuentre impedida para hacerlo, en cuyo caso podrá 
solicitar al Pleno de la Cámara, por única vez, que apruebe la ampliación del plazo 
hasta por quince días hábiles para perfeccionar la instrucción. 
 
La Sección Instructora formulará su dictamen en vista de las constancias del 
procedimiento, analizando clara y metódicamente la conducta y los hechos 
imputados y hará las consideraciones jurídicas pertinentes para justificar sus 
conclusiones. 
 
Artículo 17. Si de las constancias del procedimiento se desprenda que no se 
cuenta con elementos para acreditar la responsabilidad de la persona 
denunciada, la Sección Instructora propondrá en el dictamen que se declare que 
no ha lugar a acusar en su contra por la conducta o el hecho materia de la 
denuncia que dio origen al procedimiento. 
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Si de las constancias se desprende la responsabilidad de la persona denunciada, 
las conclusiones deberán establecer lo siguiente: 
 
 
I.  Que está legalmente comprobada la conducta o el hecho materia de la 

denuncia; 
 
II.  Que se encuentra acreditada la responsabilidad de la persona denunciada, 

por lo que ha lugar a acusarlo ante el Senado de la República; 
 
III.  La sanción que a su juicio debería imponerse de acuerdo con el artículo 

8o. de esta Ley, y 
 
IV.  Que, en caso de ser aprobadas las conclusiones, se envíe la declaración 

correspondiente a la Cámara de Senadores, en concepto de acusación, 
para los efectos legales respectivos 

 
De igual manera deberán asentarse en las conclusiones las circunstancias que 
hubieren concurrido en los hechos.  
 
Artículo 18. La Sección Instructora hará entrega de sus conclusiones a la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para que ésta dé 
cuenta de las mismas a las y los integrantes de la Cámara y los convoque a 
sesión, misma que deberá realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la recepción de las conclusiones, para que conozca y resuelva  sobre la 
imputación, lo que será notificado por la Presidencia a la persona denunciante y 
a la persona denunciada, para que aquélla se presente por sí y ésta lo haga 
personalmente, asistida de su defensora o defensor, a fin de que aleguen lo que 
a su derecho convenga.  
 
Artículo 19. El día señalado conforme al artículo anterior, la Cámara de Diputados 
se erigirá en órgano de acusación, previa declaración de su Presidenta o 
Presidente. Acto seguido, una Secretaria o Secretario dará lectura a las 
constancias procedimentales o a una síntesis que contenga los puntos 
sustanciales de éstas, así como a las conclusiones de la Sección Instructora. Acto 
continuo, se concederá la palabra a la persona denunciante e inmediatamente 
después a la persona denunciada o a su defensa, o a ambos si alguno de éstos 
lo solicitare, para que aleguen lo que convenga a sus derechos. 
 
La Sección Instructora podrá replicar y, si lo hiciere, la persona denunciada y su 
defensora o defensor podrán hacer uso de la palabra en último término. 
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Retiradas la persona denunciante y la persona denunciada y su defensa, la 
Cámara de Diputados procederá a discutir y a votar las conclusiones propuestas 
por la Sección Instructora. 
 
Artículo 20. Si la Cámara de Diputados resolviese, por mayoría absoluta del 
número de los miembros presentes en la sesión, que procede acusar a la persona 
denunciada, la Presidenta o Presidente remitirá la acusación a la Presidenta o 
Presidente de la Cámara de Senadores, dentro de los dos días hábiles siguientes. 
La Cámara de Diputados designará a una comisión de tres diputados integrantes 
de la Sección Instructora para que sostenga la acusación ante el Senado. 
 
En caso contrario, si la Cámara de Diputados resolviese, por igual mayoría, que 
no procede acusar a la persona denunciada, resolverá concluido el procedimiento 
y ordenará el archivo del asunto como totalmente concluido. En su caso, la 
persona servidora pública continuará en el ejercicio de su cargo. 
 
Artículo 21. Recibida la acusación en la Cámara de Senadores, su Presidencia la 
turnará, en un plazo de tres días hábiles siguientes a su recepción, a la Sección 
de Enjuiciamiento, la que emplazará a la Comisión de diputados a que se refiere 
el primer párrafo del artículo anterior, a la persona acusada y a su defensora o 
defensor, para que presenten por escrito sus alegatos dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al emplazamiento. 
 
Transcurrido el plazo que se señala en el párrafo anterior, con alegatos o sin ellos, 
dentro de los diez días hábiles posteriores, la Sección de Enjuiciamiento formulará 
sus conclusiones en vista de las constancias que conforman el expediente de 
mérito, en las cuales propondrá, en su caso, la sanción que a su juicio deba 
imponerse a la persona acusada, de acuerdo con el artículo 8o. de esta Ley, 
expresando los preceptos legales en que se funde,  
 
De estimarlo necesario, por sí o a petición de los interesados, la Sección de 
Enjuiciamiento podrá escuchar directamente a la comisión de diputados que 
sostienen la acusación en términos del artículo 20 de esta Ley, a la persona 
acusada y su defensa. Asimismo, la Sección de Enjuiciamiento podrá disponer la 
práctica de otras diligencias que considere necesarias para formular sus 
conclusiones, las cuales deberán desahogarse en un plazo no mayor a diez días 
hábiles, durante el cual no correrá el plazo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Emitidas las conclusiones, la Sección procederá a entregarlas, dentro de los dos 
días hábiles siguientes, a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores. 
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Artículo 22. Recibidas las conclusiones, la Presidenta o Presidente de la Cámara 
de Senadores anunciará que ésta debe erigirse en Jurado de Sentencia dentro 
de los dos días hábiles siguientes a la entrega de dichas conclusiones, así como 
dictar su sentencia dentro de los tres días hábiles siguientes, e instruirá a la 
Secretaría de la Mesa Directiva para que cite a la comisión de diputados a que se 
refiere el artículo 20 de esta Ley, a la persona acusada y a su defensa, para que 
se presenten el día que se señale para la realización del Jurado. 
 
El día y hora señalados, la Presidenta o Presidente de la Cámara de Senadores 
la declarará erigida en Jurado de Sentencia y procederá conforme a lo siguiente: 

 
I.  La Secretaría dará lectura a las conclusiones formuladas por la Sección de 

Enjuiciamiento; 
 
II.  Acto continuo, se concederá la palabra a la comisión de diputados a que 

se refiere el artículo 20 de esta Ley, a la persona servidora pública y a su 
defensora o defensor, y  

 
III.  Retiradas la persona acusada y su defensora o defensor, y permaneciendo 

la comisión de diputados antes citada en la sesión se procederá a discutir 
y a votar las conclusiones y se dictará la sentencia que corresponda. 

 
Si la sentencia fuere condenatoria, deberá ser aprobada por resolución de las dos 
terceras partes de los miembros presentes en la sesión. 
 
Por lo que respecta a las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades 
federativas, las Diputadas o los Diputados de las Legislaturas Locales, las 
Magistradas o los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, 
en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como 
los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorguen 
autonomía, la Cámara de Senadores se erigirá en Jurado de Sentencia dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la recepción de las conclusiones 
correspondientes. En este caso, la sentencia que se dicte tendrá únicamente 
efectos declarativos y la misma se comunicará a la Legislatura Local respectiva 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, proceda como corresponda en estricta 
observancia de lo decretado en definitiva por la Cámara de Diputados del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos erigida en jurado de 
procedencia y, en su caso, publique y comunique tal resolución para el efecto de 
que las autoridades locales o federales correspondientes actúen en 
consecuencia. 
 

CAPÍTULO III 
Procedimiento para la Declaración de Procedencia 
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Artículo 23. Corresponde a la Cámara de Diputados substanciar el procedimiento 
a que se refiere el presente Capítulo actuando como Jurado de Procedencia. 
 
Artículo 24. El procedimiento de declaración de procedencia sólo podrá ser 
instaurado previa solicitud que presente el Ministerio Público ante la Cámara de 
Diputados cuando se encuentren debidamente cumplidos los requisitos 
procedimentales para el ejercicio de la acción penal en contra de alguna de las 
personas servidoras públicas mencionadas en el artículo 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, se actuará de acuerdo 
con las disposiciones contenidas en el presente Capítulo. 
 
Artículo 25. La solicitud del Ministerio Público a que se refiere el artículo anterior 
deberá presentarse por escrito ante la Secretaría General de la Cámara de 
Diputados y deberá ser ratificada ante ella dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su presentación. De no ratificarse la denuncia en los términos 
señalados, se tendrá por no presentada. En la solicitud, el Ministerio Público 
deberá acompañar copia certificada de todas las constancias que integran la 
carpeta de investigación, en su caso, si las investigaciones y diligencias fueron 
agotadas y está en posibilidad de ser judicializada deberá acompañar la 
resolución sobre el ejercicio de la acción penal.  
 
Ratificada la solicitud, la Secretaría General la turnará dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la Sección Instructora para la tramitación correspondiente.  
 
Artículo 26. La Sección Instructora practicará todas las diligencias necesarias para 
establecer la existencia del delito y la probable responsabilidad de la persona 
inculpada en su comisión. 
 
La Sección Instructora procederá, en un plazo no mayor a diez días hábiles, a 
determinar si la persona imputada se encuentra entre las personas servidoras 
públicas a que se refiere el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como sí la solicitud del Ministerio Público contiene las 
pruebas o los elementos de prueba tendientes a acreditar la existencia del delito 
y la probable responsabilidad de la persona inculpada. De ser el caso, incoará el 
procedimiento; en caso contrario, la Sección desechará de plano la solicitud 
presentada por notoria improcedencia. 
 
El desechamiento de plano será entregado inmediatamente por la Sección 
Instructora a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, para que ésta lo 
someta a la consideración del Pleno en su siguiente sesión a efecto de que 
resuelva en definitiva si se desecha la solicitud o se continúa con el procedimiento. 
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El Ministerio Público podrá presentar nueva solicitud si con posterioridad 
aparecen nuevos indicios, pruebas o elementos de prueba que lo justifiquen. 
 
Artículo 27. Cuando la Sección Instructora hubiere determinado la incoación del 
procedimiento, procederá a: 
 
I. Notificar la resolución a las partes, en el plazo de tres días hábiles,  
II. Informar a la persona imputada la materia de la solicitud de declaración de 

procedencia presentada en su contra por el Ministerio Público, hacerle saber 
sus garantías de audiencia y defensa y correrle traslado de las constancias 
aportadas por el Ministerio Público; 

III. Emplazar a la persona imputada a que comparezca, dentro de los siete días 
hábiles siguientes a la notificación respectiva, mediante escrito que presente 
en forma física o por correo electrónico, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga sobre los hechos comprendidos en la solicitud, y ofrezca 
las pruebas que considere pertinentes, las que deberán guardar estrecha 
relación con la solicitud de declaración de procedencia notificada, así como 
con los hechos imputados en la misma, y 

IV. Requerir a la persona imputada que señale domicilio y dirección de correo 
electrónico para oír y recibir notificaciones, así como a las personas que 
autorice para su defensa, autorizándoles expresamente para tal efecto, 
quienes deberán acudir ante la propia Sección a protestar el cargo mediante 
documento oficial que les acredite como Licenciados en Derecho. 

 
Artículo 28. Concluido el plazo de siete días hábiles a que se refiere la fracción III 
del artículo anterior, la Sección Instructora dictará un acuerdo sobre la admisión 
o desechamiento de las pruebas ofrecidas y para la admisión ordenará las 
medidas que resulten necesarias para su preparación y desahogo, fijando, en su 
caso, día y hora para la celebración de la audiencia respectiva, la que tendrá lugar 
dentro de los quince días hábiles siguientes. Dicha resolución deberá ser 
notificada al Ministerio Público y a la persona inculpada dentro de los tres días 
siguientes a que se dicte la misma. 
 
En todos los casos, las diligencias de investigación que el Ministerio Público 
hubiere practicado con relación a la solicitud formulada y las que lleve a cabo por 
su cuenta durante el procedimiento de declaración de procedencia, ya sea por 
estar pendientes de respuesta o de materializarse, por superveniencia o por 
nuevas denuncias en contra del mismo solicitado, podrán ser aportadas hasta 
antes del cierre de la instrucción de éste y deberán ser tomadas en consideración 
por la Sección al emitir su dictamen. 
 
Si al concluir el plazo señalado en el párrafo primero del presente artículo no 
hubiese sido posible desahogar las pruebas admitidas o sea preciso allegarse de 
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otras, la Sección Instructora podrá ampliarlo por una sola vez y por un periodo 
igual. 
 
La Sección Instructora calificará la idoneidad de las pruebas ofrecidas, de manera 
libre y lógica, desechando las que a su juicio sean improcedentes, debiendo en 
este supuesto explicar y justificar las razones que tuvo para dicha determinación 
tomando en consideración la pertinencia de las mismas. 
 
Artículo 29. Terminada la instrucción del procedimiento, se pondrá el expediente 
a la vista de la persona acusada y su defensora o defensor, por un plazo de tres 
días hábiles, a fin de que tomen los datos que requieran para formular alegatos, 
los cuales deberán presentar por escrito dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la conclusión del plazo citado en primer término. 
 
Artículo 30. Transcurrido el plazo para la presentación de alegatos, se hayan o no 
entregado éstos, la Sección Instructora formulará su dictamen en vista de las 
constancias del procedimiento. Para este efecto, analizará clara y metódicamente 
la conducta y los hechos imputados y hará las consideraciones jurídicas 
pertinentes para justificar su dictamen. 
 
De igual manera, deberá asentar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
hubieren concurrido en los hechos. 
 
Artículo 31. Si a juicio de la Sección Instructora no se acreditan la existencia del 
posible delito o la probable responsabilidad del imputado, el dictamen será en el 
sentido de declarar que no ha lugar a proceder en contra del servidor público 
imputado, quien conservará la inmunidad procesal penal constitucional.  
 
Si la Sección Instructora encuentra elementos suficientes para presumir la 
probable responsabilidad de la persona servidora pública en los posibles delitos 
imputados, emitirá un dictamen en el que se declare que ha lugar a proceder a 
retirar la inmunidad procesal penal, quedando el Ministerio Público en aptitud de 
ejercer sus atribuciones constitucionales en contra del imputado ante la autoridad 
judicial competente. 
 
Artículo 32. La Sección Instructora deberá entregar su dictamen a la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados dentro de los diez días hábiles siguientes al 
en que termine el plazo para la presentación de los alegatos, a no ser que por 
causa razonable y fundada se encuentre impedida para hacerlo, en cuyo caso 
podrá solicitar a la Cámara, por conducto de la Mesa Directiva, por única vez, que 
se amplíe el plazo para perfeccionar la instrucción hasta por quince días hábiles. 
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Artículo 33. Recibido el dictamen, la Presidenta o Presidente de la Cámara de 
Diputados dará cuenta al Pleno, ordenará la inmediata publicación de una versión 
pública en la Gaceta Parlamentaria y anunciará que la Cámara debe erigirse en 
Jurado de Procedencia dentro de los dos días hábiles siguientes al de recepción 
del dictamen, lo que notificará al Ministerio Público, a la persona inculpada y a su 
defensora o defensor para que se presenten el día que se fije para tal efecto. 
 
Artículo 34. El día fijado, previa declaración de la Presidenta o Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, el jurado de procedencia procesará 
el dictamen de la Sección Instructora y actuará de conformidad con lo siguiente: 
 
I.  La Secretaría de la Cámara dará lectura al encabezado y los resolutivos 

del dictamen respectivo; 
 
II.  Acto continuo, se concederá la palabra al Ministerio Público, a la persona 

acusada y a su defensora o defensor, y 
 
III.  Retirados la persona acusada y su defensora o defensor, así como el 

Ministerio Público, el jurado de procedencia discutirá y votará el dictamen 
y hará la declaratoria que corresponda. 

 
Artículo 35. Si la Cámara de Diputados declara por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en la sesión que ha lugar a proceder contra la persona 
imputada, ésta quedará inmediatamente separada de su empleo, cargo o 
comisión y sujeto a la jurisdicción de los tribunales competentes para que actúen 
con arreglo a la ley. 
 
En el caso de que la Cámara declare, por igual mayoría, que no ha lugar a 
proceder penalmente a la persona imputada, no habrá lugar a procedimiento 
ulterior, pero tal declaración no será obstáculo para que el procedimiento penal 
inicie o continúe su curso cuando la persona servidora pública haya concluido el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, pues la misma no prejuzga sobre 
los fundamentos de la imputación. 
 
Por lo que respecta a las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades 
federativas, las Diputadas o los Diputados de las Legislaturas Locales, las 
Magistradas o los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, 
en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como 
los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorguen 
autonomía, a quienes se les hubiere atribuido la posible comisión de delitos 
federales, la declaración de procedencia que al efecto dicte la Cámara de 
Diputados se remitirá a la legislatura local respectiva, para que en ejercicio de sus 
atribuciones proceda como corresponda en estricta observancia de lo decretado 
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en definitiva por la Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos erigida en jurado de procedencia y, en su caso, publique y 
comunique tal resolución para el efecto de que las autoridades locales o federales 
correspondientes actúen en consecuencia. 
 
Artículo 36. Cuando se siga un proceso penal a una persona servidora pública de 
las mencionadas en el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sin haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
Capítulo, la Presidencia de la Cámara de Diputados o de la Comisión Permanente 
librará oficio al órgano jurisdiccional que conozca de la causa, a fin de que 
suspenda el procedimiento en tanto se plantea y resuelve si ha lugar a proceder 
en su contra. 
 
Artículo 37. En términos de lo dispuesto por el artículo 108, párrafo segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, durante el tiempo de 
su encargo, el Presidente de la República podrá ser imputado y juzgado por 
traición a la patria, hechos de corrupción, delitos electorales y todos aquellos 
delitos por los que podría ser enjuiciado cualquier ciudadana o ciudadano.  
 
Artículo 38. El procedimiento podrá ser instaurado previa solicitud presentada por 
el Ministerio Público, cuando se encuentren debidamente cumplidos los requisitos 
procedimentales para el ejercicio de la acción penal en contra de la persona titular 
de la Presidencia de la República. 
 
Artículo 39. Recibida la solicitud, la Cámara de Diputados sustanciará el 
procedimiento dispuesto por el Capítulo II del Título Segundo de esta Ley, pero 
en este caso, tendrá por objeto establecer la posible existencia del delito y la 
probable responsabilidad de la persona titular de la Presidencia de la República 
en su comisión. 
 
Artículo 40. Concluida la instrucción del procedimiento, si el dictamen entregado 
por la Sección Instructora contempla procedente la solicitud del Ministerio Público, 
la Cámara de Diputados se constituirá en órgano de acusación y, de aprobarlo, 
continuará el procedimiento ante el Senado de la República. 
 
Artículo 41. Recibida la acusación, la Cámara de Senadores sustanciará el 
procedimiento en términos de lo dispuesto en el Capítulo referido hasta erigirse 
en Jurado de Sentencia, pero en este caso la resolución se orientará a establecer 
si se encuentra o no acreditada la responsabilidad de la persona titular de la 
Presidencia de la República en la comisión del delito o delitos de que se le acusa, 
en términos de la legislación penal aplicable. 
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Artículo 42. Si el Jurado de Procedencia encuentra responsable a la persona 
titular de la Presidencia de la República, en la sentencia resolverá con base en la 
legislación penal aplicable. 
 

TÍTULO TERCERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones Comunes para los Capítulos II, III y IV del Título Segundo 

 
Artículo 43. Las denuncias o querellas anónimas no producirán ningún efecto. 
 
Artículo 44. Las actuaciones de las Cámaras de Diputados y de Senadores se 
fundamentarán y motivarán debidamente. 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 110 y 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, son inatacables todas las resoluciones 
emitidas en los procedimientos dispuestos en esta Ley, tanto las dictadas por las 
Cámaras de Diputados y de Senadores, por sí o erigidas en jurado de procedencia 
o de sentencia, así como las formuladas por la Sección Instructora de la Cámara 
de Diputados y por la Sección de Enjuiciamiento de la Cámara de Senadores. 
 
Artículo 45. En ningún caso podrá dispensarse un trámite de los establecidos en 
los Capítulos II, III y IV del Título Segundo de esta Ley. 
 
Artículo 46. Cuando alguna de las Secciones o de las Cámaras deba realizar una 
diligencia en la que se requiera la presencia de la persona sujeta a alguno de los 
procedimientos dispuestos en esta Ley, se emplazará a ésta para que 
comparezca o conteste por escrito a los requerimientos que se le hagan; si la 
persona emplazada se abstiene de comparecer o de informar por escrito se 
entenderá que contesta en sentido negativo. 
 
Las Secciones practicarán las diligencias que no requieran la presencia de la 
persona sujeta a procedimiento encomendando al Juez de Distrito que 
corresponda las que deban practicarse dentro de su respectiva jurisdicción y fuera 
del lugar de residencia de las Cámaras, por medio de despacho firmado por la 
Presidenta o Presidente y una Secretaria o Secretario de la Sección respectiva, 
al que se acompañará testimonio de las constancias conducentes. 
 
El Juez de Distrito practicará las diligencias que le encomiende la Sección 
respectiva, con estricta sujeción a las determinaciones que aquélla le comunique. 
 
Todas las comunicaciones oficiales que deban girarse para la práctica de las 
diligencias a que se refiere este artículo, se entregarán personalmente o se 
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enviarán por correo, en pieza certificada y con acuse de recibo, libres de cualquier 
gasto. Aquellas que involucren a una ciudadana o ciudadano, pueblo o comunidad 
indígena, podrán remitirse, a elección de éstos, en español o traducirse a lengua 
indígena que cuente con expresión escrita. 
 
Artículo 47. Quienes integren las Secciones y, en general, las Diputadas, los 
Diputados, las Senadoras y los Senadores que hayan de intervenir en algún acto 
del procedimiento deberán excusarse si concurre alguna de las causas de 
impedimento que señala la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
Artículo 48. Presentada la excusa o la recusación, se calificará dentro de los tres 
días hábiles siguientes en un incidente que se substanciará ante la Sección a 
cuyos miembros no se hubiese señalado impedimento para actuar. Si hay excusa 
de la mitad o más integrantes de una Secciones, se nombrarán suplentes para 
que actúen exclusivamente en la calificación de la excusa respectiva. 
 
Artículo 49. Tanto la persona sujeta a procedimiento como la persona denunciante 
o solicitante podrán pedir de las autoridades las copias certificadas de los 
documentos que pretendan ofrecer como prueba ante las Secciones 
correspondientes. 
 
Las autoridades estarán obligadas a expedir dichas copias certificadas, sin 
demora, y si no lo hicieren las Secciones, a instancia del interesado, señalarán a 
la autoridad omisa un plazo razonable para que las expida, bajo apercibimiento 
de imponerle una multa de diez a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, la que se hará efectiva si la autoridad incumple. Si resultase falso 
que el interesado hubiera solicitado las constancias, la multa se hará efectiva en 
su contra y se dará vista al Ministerio Público. 
 
Por su parte, las Secciones o las Cámaras solicitarán las copias certificadas de 
constancias que estimen necesarias para el procedimiento, y si la autoridad de 
quien las solicitase no las remite dentro del plazo que se le señale, se impondrá 
la multa a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo 50. Las Cámaras no podrán erigirse en órgano de acusación, Jurado de 
Sentencia o Jurado de Procedencia, sin que antes se compruebe 
fehacientemente que la persona denunciada, su defensor o defensora, la persona 
denunciante y, en su caso, el Ministerio Público, han sido debidamente 
notificados. 
 
Artículo 51. No podrán votar en ningún caso las Diputadas, los Diputados, las 
Senadoras o los Senadores siguientes: 
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I. Que hubiesen presentado la denuncia o querella contra la persona 
servidora pública, o 

 
II. Que hayan aceptado el cargo de defensora o defensor, aun cuando lo 

renuncien después de haber comenzado a ejercer el cargo. 
 
Artículo 52. En los procedimientos a que se refiere esta Ley, los acuerdos y 
determinaciones de las Cámaras se tomarán en sesión pública, excepto cuando 
el interés en general exija que la audiencia sea privada, a juicio de la instancia 
que corresponda o las que determine la sección instructora en actuaciones 
propias. 
 
Artículo 53. Cuando en el curso de un procedimiento de los mencionados en los 
artículos 110 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
seguido a una persona servidora pública, se presentare una nueva denuncia de 
juicio político o solicitud de declaración de procedencia en su contra, se procederá 
respecto de ella con arreglo a esta Ley, hasta agotar la instrucción de los diversos 
procedimientos, procurando, de ser posible, la acumulación de ellos. 
 
Si la acumulación fuese procedente, la Sección formulará en un solo documento 
sus conclusiones o dictamen, que comprenderán el resultado de los diversos 
procedimientos. 
 
Artículo 54. Las Secciones y las Cámaras podrán disponer las medidas de 
apremio y apercibimientos que fueren procedentes, mediante acuerdo de la 
mayoría de sus miembros presentes en la sesión respectiva 
 
Artículo 55. Los procedimientos a que se refiere esta Ley no podrán suspenderse 
durante los recesos de las Cámaras de Diputados o de Senadores, por lo que las 
Comisiones y Secciones de que se trate deberán continuarlos hasta que 
concluyan su intervención y se encuentren en estado de declaración o resolución 
por parte de dichas Cámaras, según sea el caso. 
 
Si se trata de juicio político o de procedimiento seguido en contra del Presidente 
de la República, la Presidenta o Presidente de la Cámara de Diputados deberá 
solicitar a la Comisión Permanente que convoque a esa Cámara a un periodo 
extraordinario de sesiones a fin de que ésta se erija en órgano de acusación. Lo 
propio hará la Presidenta o Presidente de la Cámara de Senadores cuando ésta 
deba erigirse en Jurado de Sentencia. 
 
Si se trata de un procedimiento de declaración de procedencia, la Presidenta o 
Presidente de la Cámara de Diputados solicitará a la Comisión Permanente que 
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convoque a esa Cámara a un periodo extraordinario de sesiones para que ésta 
se constituya en Jurado de Procedencia. 
 
Artículo 56. Las declaraciones o resoluciones aprobadas por las Cámaras con 
arreglo a esta Ley, se comunicarán al día hábil siguiente, para su conocimiento y 
efectos legales, a la Cámara a la que pertenezca la persona denunciada, salvo 
que fuere la misma que hubiese dictado la declaración o resolución, o bien, a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Presidente de la República, si se 
tratara de algún integrante del Poder Judicial Federal o de la Administración 
Pública Federal, respectivamente, o directamente al Presidente de la República 
cuando se trate de éste. 
 
Por lo que hace a las personas servidoras públicas federales de los órganos 
constitucionales autónomos, las resoluciones o declaraciones respectivas, se 
comunicarán a sus órganos de gobierno o equivalentes, para los efectos legales 
correspondientes. 
 
En todo caso, las declaraciones o resoluciones a que se refieren los párrafos que 
anteceden, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo 57. En todo lo no previsto por esta Ley, en las discusiones y votaciones 
se observarán las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los reglamentos internos de cada Cámara, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
  
En las cuestiones relativas al procedimiento que no prevea esta Ley, así como en 
la valoración de las pruebas se observarán las disposiciones del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. Asimismo, se atenderán, en lo conducente, las del 
Código Penal Federal. 
 
Artículo 58. En todo momento, cualquiera que sea la etapa de los procedimientos, 
al advertir las secciones que está presente una causa de improcedencia, previo 
estudio y justificación, presentarán ante la Mesa Directiva de la cámara 
correspondiente un proyecto de sobreseimiento para que sea puesto a la 
consideración del Pleno a efecto de que determine, por el voto de la mayoría de 
los presentes, si debe o no continuar el procedimiento. 

 
Así, se observa en su artículo primero que la nueva norma se ocupa de regular de 
manera reglamentaria de los artículos 108, 109, 110, 111 y 112 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de juicio político, declaración 
de procedencia y responsabilidad penal del Presidente de la República. 
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I. Los sujetos de responsabilidad política y/o penal en el servicio público; 
 
II. Las causas y sanciones en el juicio político; 
 
III. Los órganos competentes y el procedimiento en el juicio político;  
 
IV. Los órganos competentes y el procedimiento para la declaración de 

procedencia del procesamiento penal de las personas servidoras públicas 
señaladas en el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 
 

V. Los órganos competentes y el procedimiento para la responsabilidad penal 
del Presidente de la República. 

 
Debido al principio de máxima publicidad, pero siempre dentro del marco legal en 
materia de acceso a la información se propone que la información generada con 
motivo de la aplicación y ejecución de la nueva norma sea pública en términos de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos. 
 
La introducción de un Título Segundo denominado “Procedimientos ante el 
Congreso de la Unión en materia de juicio político y declaración de procedencia”, 
cuyo Capítulo Primero regule a los Sujetos, causas de juicio político y sanciones y 
en su Capítulo segundo el Procedimiento en el Juicio Político. 
 
Así el contenido del artículo 7° establecerá en su texto lo siguiente: 
 
“Artículo 7o. Redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su 
buen despacho: 

 
I.  El ataque a las instituciones democráticas; 
 
II.  El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo, laico y federal; 
 
III.  Las violaciones a los derechos humanos; 
 
IV.  El ataque a la libertad de sufragio o a la posibilidad material de emitirlo; 
 
V. La usurpación de atribuciones o el uso ilícito de atribuciones y facultades; 
 
VI.  Cualquier violación a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos o a las leyes federales cuando cause perjuicios graves a la 
Federación, a uno o varios Estados de la misma, o a la sociedad, o motive 
algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; 
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VII.  Las omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción anterior, y 
 
VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y 

presupuestos de la Administración Pública Federal y a las leyes que 
determinan el manejo de los recursos económicos federales. 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 
El Congreso de la Unión valorará la existencia y gravedad de los actos u omisiones 
a que se refiere este artículo. Cuando se advierta que aquellos puedan constituir 
hechos delictuosos, se dará vista al Ministerio Público para los efectos 
conducentes.” 
 
Y a fin de no dejar en estado de indefensión a los presuntos servidores públicos 
responsables el artículo 8 establece la sanción derivada del juicio político que podrá 
ser en su caso, con destitución; al igual que podrá imponerse inhabilitación para el 
ejercicio de empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio 
público desde diez hasta treinta años. 
 
Se establece el curso procesal del juicio político, las instancias que actúan y los 
límites procedimentales del mismo. 
 
El Capítulo Tercero, tratará sobre el “¨Procedimiento para la Declaración de 
Procedencia”, estableciendo con claridad su materia sustantiva y legislativo-
procesal. 
 
Corresponderá al Capítulo Cuarto establecer lo relativo en relación “De la 
Responsabilidad Penal del Presidente de la República”. 
 
El Título Tercero Capítulo Único, tratará sobre las “Disposiciones Comunes para los 
Capítulos II, III y IV del Título Segundo. 
 
En dicho capítulo se determinará que las denuncias o querellas anónimas no 
producirán ningún efecto, la debida fundamentación y motivación de las actuaciones 
de las Cámaras de Diputados y de Senadores, así como que todas sus resoluciones 
y acuerdos dictados en los procedimientos tanto aquellas de trámite como aquellas 
que tuvieren el carácter de definitivas, preparatorias o interlocutorias emitidas en los 
procedimientos dispuestos en esta Ley, tanto las dictadas por las Cámaras de 
Diputados y de Senadores, por sí por sus comisiones, comités secciones, o erigidas 
en jurado de procedencia o de sentencia, así como las formuladas por la Sección 
Instructora de la Cámara de Diputados y por la Sección de Enjuiciamiento de la 
Cámara de Senadores, son en términos de lo dispuesto por los artículos 110 y 111 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos inatacables por vía 
alguna. 
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Sobre la supletoriedad se propone sean normas supletorias adjetivas en el proceso 
legislativo – jurisdiccional sobre el que trata la nueva legislación las disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los reglamentos internos de 
cada Cámara, y demás disposiciones jurídicas aplicables. En la valoración de las 
pruebas se observarán las disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Asimismo, se atenderán, en lo conducente, las del Código Penal Federal 
 
Resalta, el contenido de la iniciativa en estudio es consecuente con los artículos 1, 
14, 16, 17, 19, 20, 21, 108 al 112 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en donde se prevé el respeto absoluto de los derechos humanos. Así en 
aras de una pronta y expedita justicia y a fin de evitar en lo conducente un rezago 
en las labores legislativo - jurisdiccionales se establece la continuación de las 
labores procesales durante los recesos de las cualquiera de las cámaras, por lo que 
las comisiones, secciones de las cámaras de diputados y de senadores, tendrán la 
obligación de continuar su labor hasta la etapa final en la que se encuentre según 
sea el caso. 
  
VIII. Régimen Transitorio 
 
Esta dictaminadora entra al análisis y estudio del régimen transitorio propuesto en 
la iniciativa en cuestión, y considera que las normas transitorias marco legal son 
correctas, no implican materia de retroactividad, inducción a vicio o error cognitivo, 
o impedimento legal que les haga nugatorias. Por lo que se expone a continuación 
el régimen transitorio propuesto y consolidado como tal en las siguientes normas: 
 

Transitorios 

 
Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se abroga la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, publicada el 31 de diciembre de 1982 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
establecido en el presente ordenamiento. 
 
Cuarto. Los procedimientos seguidos a las personas servidoras públicas 
conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos que, 
a la entrada en vigor de esta Ley, se encuentren en trámite, deberán sustanciarse 
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hasta su conclusión de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes al 
momento en que se iniciaron. 

 
IX. Impacto Regulatorio. 

 
Dada la naturaleza de la presente Iniciativa de Decreto, y lo expuesto previamente 
en el presente instrumento, no se causa impacto regulatorio. 
 
X. Proyecto de Decreto 
 
Por todo lo antes expuesto y fundado, las diputadas y los diputados integrantes de 
esta Comisión de Gobernación y Población, sometemos a la consideración de esta 
Soberanía, el siguiente: 
 
Decreto por el que se expide la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de 
Procedencia y se abroga la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos: 
 
Artículo Único. - Se expide la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de 
Procedencia. 
 

LEY FEDERAL DE JUICIO POLÍTICO Y DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA. 
 
Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria de los artículos 108, 109, 110, 111 y 112 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de juicio 
político, declaración de procedencia y responsabilidad penal del Presidente de la 
República. 
 
Tiene por objeto regular: 
 
I. Los sujetos de responsabilidad política y/o penal en el servicio público; 
 
II. Las causas y sanciones en el juicio político; 
 
III. Los órganos competentes y el procedimiento en el juicio político;  
 
IV. Los órganos competentes y el procedimiento para la declaración de 

procedencia del procesamiento penal de las personas servidoras públicas 
señaladas en el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 
 

V. Los órganos competentes y el procedimiento para la responsabilidad penal 
del Presidente de la República. 
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Artículo 2. Son sujetos de esta Ley las personas servidoras públicas mencionadas 
en los artículos 110, primer y segundo párrafos, y 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 3. Son órganos competentes para aplicar la presente Ley las Cámaras de 
Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, en el ámbito de competencia 
que les confieren los artículos 110 y 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 4. La información que se genere u obtenga con motivo de la aplicación 
de esta Ley, será pública en términos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

TITULO SEGUNDO 
Procedimientos ante el Congreso de la Unión en materia de juicio político y 

declaración de procedencia 
 

CAPITULO I 
Sujetos, causas de juicio político y sanciones 

 
Artículo 5. Son sujetos de juicio político las personas servidoras públicas que se 
mencionan en el artículo 110, primer y segundo párrafos, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, las 
Diputadas o los Diputados de las Legislaturas Locales, las Magistradas o los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, las y 
los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como las y los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales otorguen 
autonomía, podrán ser sujetos de juicio político por violaciones graves a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las leyes federales que 
de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, 
en cuyo caso la resolución se comunicará a las Legislaturas locales para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, proceda como corresponda en estricta observancia 
de lo decretado en definitiva por la Cámara de Diputados del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos erigida en jurado de procedencia y, en su caso, 
publique y comunique tal resolución para el efecto de que las autoridades locales 
o federales correspondientes actúen en consecuencia. 
 
Artículo 6. Es procedente el juicio político cuando los actos u omisiones de las 
personas servidoras públicas a que se refiere el artículo anterior, redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.  
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Artículo 7. Redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de 
su buen despacho: 

 
I.  El ataque a las instituciones democráticas; 
 
II.  El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo, laico y 

federal; 
 
III.  Las violaciones a los derechos humanos; 
 
IV.  El ataque a la libertad de sufragio o a la posibilidad material de emitirlo; 
 
V. La usurpación de atribuciones o el uso ilícito de atribuciones y facultades; 
 
VI.  Cualquier violación a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos o a las leyes federales cuando cause perjuicios graves a la 
Federación, a uno o varios Estados de la misma, o a la sociedad, o motive 
algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; 

 
VII.  Las omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción anterior, y 
 
VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y 

presupuestos de la Administración Pública Federal y a las leyes que 
determinan el manejo de los recursos económicos federales. 

 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 
El Congreso de la Unión valorará la existencia y gravedad de los actos u 
omisiones a que se refiere este artículo. Cuando se advierta que aquellos puedan 
constituir hechos delictuosos, se dará vista al Ministerio Público para los efectos 
conducentes. 
 
Artículo 8. Si la resolución que se dicte en el juicio político es condenatoria, se 
sancionará a la persona servidora pública con destitución. Podrá también 
imponerse inhabilitación para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones de 
cualquier naturaleza en el servicio público desde diez hasta treinta años. 
 

CAPÍTULO II 
Procedimiento en el Juicio Político 

 
Artículo 9. Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad, podrá 
formular por escrito denuncia contra una persona servidora pública ante la 
Cámara de Diputados por las conductas a las que se refiere el artículo 7o. de esta 
Ley, así como por las conductas que determina el segundo párrafo del artículo 5o 
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de esta Ley, por lo que respecta a las personas titulares del Poder Ejecutivo de 
las entidades federativas, las Diputadas o los Diputados de las Legislaturas 
Locales, las Magistradas o los Magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas 
Locales, así como los miembros de los organismos a los que las Constituciones 
Locales les otorguen autonomía. 
 
En el caso de ciudadanos, pueblos y comunidades indígenas del país serán 
asistidos por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan. En tal caso, 
la denuncia deberá presentarse por escrito en idioma español y podrá 
acompañarse de una versión en la lengua del denunciante. 
 
La denuncia deberá estar sustentada en datos o indicios suficientes para 
establecer la existencia de un hecho que esta Ley señala como causa de juicio 
político y estar en condiciones de presumir la responsabilidad de la persona 
denunciada. En caso de que la persona denunciante no pudiera aportar pruebas 
o elementos de prueba tendientes a sustentar los datos o indicios señalados en 
la denuncia por encontrarse éstas en posesión de una autoridad, la Comisión 
Jurisdiccional, ante el señalamiento del denunciante, podrá solicitarlas para los 
efectos conducentes. 
 
Las denuncias anónimas no producirán ningún efecto. 
 
El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que la persona servidora 
pública desempeñe su empleo, cargo o comisión y dentro de un año después de 
la conclusión de sus funciones. 
 
Artículo 10. Corresponde a la Cámara de Diputados sustanciar el procedimiento 
relativo al juicio político, actuando como órgano instructor y de acusación, y a la 
Cámara de Senadores fungir como Jurado de Sentencia. 

 
La Cámara de Diputados sustanciará el procedimiento de juicio político por 
conducto de la Comisión Jurisdiccional. 
 
Una vez integrada la Comisión Jurisdiccional en la Cámara de Diputados 
conforme lo establece la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, a propuesta de la Juntas de Coordinación Política, la Cámara 
designará a cinco miembros de la Comisión para que integren la Sección 
Instructora, órgano que tendrá bajo su responsabilidad la instrucción de los 
procedimientos dispuestos en esta Ley. 
 
La Sección de Enjuiciamiento de la Cámara de Senadores se integrará, cuando 
sea requerido, en los mismos términos dispuestos en el párrafo anterior. 
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Artículo 11. El juicio político se substanciará conforme al procedimiento siguiente: 
 

I. El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría General de 
la Cámara de Diputados y ratificarse ante ella dentro de los dos días 
hábiles siguientes a su presentación. De no ratificarse la denuncia en los 
términos señalados, se tendrá por no presentada; 
 

II. Una vez ratificada la denuncia, la Secretaría General de la Cámara de 
Diputados la turnará a la Comisión Jurisdiccional para la tramitación 
correspondiente. 
 

III. La Comisión Jurisdiccional procederá, en un plazo no mayor a treinta días 
hábiles, a determinar si la persona denunciada se encuentra entre las 
personas servidoras públicas a que se refiere el artículo 110, primero y 
segundo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Asimismo, procederá a determinar si la denuncia contiene 
datos o indicios suficientes que justifiquen que la conducta atribuida 
corresponde a las enumeradas en los artículos 5o., segundo párrafo, o 7o. 
de esta Ley, según sea el caso, y si permiten presumir la existencia del 
hecho que esta Ley señala como causa de juicio político y la probable 
responsabilidad de la persona denunciada. y, por tanto, amerita la 
incoación del procedimiento. En caso contrario la Comisión desechará de 
plano la denuncia presentada notificando a los denunciantes dicha 
circunstancia. 

 
 En caso de que se presenten pruebas supervenientes desde el momento 

en que la denuncia fue desechada y hasta dentro de los tres días hábiles 
siguientes a que hubiera surtido efectos la notificación al promovente a que 
se refiere el párrafo anterior, la Comisión Jurisdiccional deberá volver a 
analizar la denuncia que ya hubiese desechado por insuficiencia de 
pruebas, en un plazo no mayor a diez días hábiles; 

 
IV. La resolución que dicte la Comisión Jurisdiccional desechando una 

denuncia será entregada inmediatamente a la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, para que ésta la someta a la consideración del Pleno en su 
siguiente sesión a efecto de que resuelva en definitiva si se desecha la 
denuncia o se continúa con el procedimiento; 
 

V. La determinación que dicte la Comisión Jurisdiccional declarando 
procedente la denuncia será remitida directamente a la Sección Instructora 
de la Cámara de Diputados en un plazo no mayor de tres días hábiles a 
partir de la fecha en que se haya dictado dicha resolución. 
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Artículo 12. La Sección Instructora practicará todas las diligencias necesarias para 
la comprobación de la conducta o hecho materia de la denuncia; estableciendo 
las características y circunstancias del caso y precisando la participación que 
haya tenido la persona denunciada. 
 
Para ello, la Sección Instructora notificará a la persona denunciada sobre la 
materia de la denuncia, dentro de los tres días hábiles siguientes a que la reciba, 
haciéndole saber su garantía de defensa y que deberá, a su elección, comparecer 
o informar por escrito, dentro de los siete días hábiles siguientes a la notificación 
respectiva, para el efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga sobre 
los hechos imputados en la denuncia y ofrezca las pruebas que considere 
convenientes y que tengan relación con esos hechos. La persona denunciada 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, dirección de correo 
electrónico para los mismos efectos, apercibido de que de no hacerlo se le harán 
todas las notificaciones correspondientes mediante los estrados de la Sección 
Instructora. En el mismo escrito y durante cualquier etapa del procedimiento podrá 
nombrar a las personas que conformarán su defensa, autorizándoles 
expresamente para tal efecto, quienes deberán acudir ante la propia Sección a 
protestar el cargo mediante documento oficial que les acredite como Licenciados 
en Derecho. 
 
Artículo 13. Concluido el plazo de siete días hábiles a que se refiere el artículo 
anterior, la Sección Instructora abrirá un período de prueba de 20 días hábiles 
dentro del cual recibirá las pruebas que ofrezcan la persona denunciante y la 
persona servidora pública, así como aquéllas que la propia Sección estime 
necesarias. 
 
Si al concluir el plazo señalado no hubiese sido posible recibir las pruebas 
ofrecidas oportunamente o a juicio de la Sección Instructora es preciso allegarse 
de otras podrá determinar la ampliación del plazo en la medida que resulte 
estrictamente necesario, por una sola vez y por un periodo igual. 
 
En todo caso, la Sección Instructora calificará la pertinencia de las pruebas 
ofrecidas, de manera libre y lógica, desechando las que a su juicio sean 
improcedentes, debiendo en este supuesto razonar su acuerdo, tomando en 
consideración la pertinencia de las mismas. 
 
Artículo 14. Terminada la instrucción del procedimiento se pondrá el expediente 
a la vista de la persona denunciante, de la persona denunciada y de su defensa 
por un plazo común de tres días hábiles, a fin de que tomen los datos que 
requieran para formular alegatos, que deberán presentar por escrito dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la conclusión del plazo mencionado. 
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Artículo 15. Transcurrido el plazo para la presentación de alegatos, se hayan o no 
entregado éstos, la Sección Instructora formulará sus conclusiones en vista de las 
constancias del procedimiento. Para este efecto, analizará clara y metódicamente 
la conducta o los hechos imputados y hará las consideraciones jurídicas que 
procedan para justificar el sentido de su instrucción. 
 
De igual manera deberán asentarse en las conclusiones las circunstancias que 
hubieren concurrido en los hechos. 
 
Artículo 16. La Sección Instructora deberá entregar sus conclusiones a la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, dentro de los diez días hábiles siguientes al 
en que precluya el plazo para presentar alegatos, a no ser que por causa 
razonable y fundada se encuentre impedida para hacerlo, en cuyo caso podrá 
solicitar al Pleno de la Cámara, por única vez, que apruebe la ampliación del plazo 
hasta por quince días hábiles para perfeccionar la instrucción. 
 
La Sección Instructora formulará su dictamen en vista de las constancias del 
procedimiento, analizando clara y metódicamente la conducta y los hechos 
imputados y hará las consideraciones jurídicas pertinentes para justificar sus 
conclusiones. 
 
Artículo 17. Si de las constancias del procedimiento se desprenda que no se 
cuenta con elementos para acreditar la responsabilidad de la persona 
denunciada, la Sección Instructora propondrá en el dictamen que se declare que 
no ha lugar a acusar en su contra por la conducta o el hecho materia de la 
denuncia que dio origen al procedimiento. 
 
Si de las constancias se desprende la responsabilidad de la persona denunciada, 
las conclusiones deberán establecer lo siguiente: 
 
 
I.  Que está legalmente comprobada la conducta o el hecho materia de la 

denuncia; 
 
II.  Que se encuentra acreditada la responsabilidad de la persona denunciada, 

por lo que ha lugar a acusarlo ante el Senado de la República; 
 
III.  La sanción que a su juicio debería imponerse de acuerdo con el artículo 

8o. de esta Ley, y 
 
IV.  Que, en caso de ser aprobadas las conclusiones, se envíe la declaración 

correspondiente a la Cámara de Senadores, en concepto de acusación, 
para los efectos legales respectivos 
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De igual manera deberán asentarse en las conclusiones las circunstancias que 
hubieren concurrido en los hechos.  
 
Artículo 18. La Sección Instructora hará entrega de sus conclusiones a la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para que ésta dé 
cuenta de las mismas a las y los integrantes de la Cámara y los convoque a 
sesión, misma que deberá realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la recepción de las conclusiones, para que conozca y resuelva  sobre la 
imputación, lo que será notificado por la Presidencia a la persona denunciante y 
a la persona denunciada, para que aquélla se presente por sí y ésta lo haga 
personalmente, asistida de su defensora o defensor, a fin de que aleguen lo que 
a su derecho convenga.  
 
Artículo 19. El día señalado conforme al artículo anterior, la Cámara de Diputados 
se erigirá en órgano de acusación, previa declaración de su Presidenta o 
Presidente. Acto seguido, una Secretaria o Secretario dará lectura a las 
constancias procedimentales o a una síntesis que contenga los puntos 
sustanciales de éstas, así como a las conclusiones de la Sección Instructora. Acto 
continuo, se concederá la palabra a la persona denunciante e inmediatamente 
después a la persona denunciada o a su defensa, o a ambos si alguno de éstos 
lo solicitare, para que aleguen lo que convenga a sus derechos. 
 
La Sección Instructora podrá replicar y, si lo hiciere, la persona denunciada y su 
defensora o defensor podrán hacer uso de la palabra en último término. 
 
Retiradas la persona denunciante y la persona denunciada y su defensa, la 
Cámara de Diputados procederá a discutir y a votar las conclusiones propuestas 
por la Sección Instructora. 
 
Artículo 20. Si la Cámara de Diputados resolviese, por mayoría absoluta del 
número de los miembros presentes en la sesión, que procede acusar a la persona 
denunciada, la Presidenta o Presidente remitirá la acusación a la Presidenta o 
Presidente de la Cámara de Senadores, dentro de los dos días hábiles siguientes. 
La Cámara de Diputados designará a una comisión de tres diputados integrantes 
de la Sección Instructora para que sostenga la acusación ante el Senado. 
 
En caso contrario, si la Cámara de Diputados resolviese, por igual mayoría, que 
no procede acusar a la persona denunciada, resolverá concluido el procedimiento 
y ordenará el archivo del asunto como totalmente concluido. En su caso, la 
persona servidora pública continuará en el ejercicio de su cargo. 
 
Artículo 21. Recibida la acusación en la Cámara de Senadores, su Presidencia la 
turnará, en un plazo de tres días hábiles siguientes a su recepción, a la Sección 
de Enjuiciamiento, la que emplazará a la Comisión de diputados a que se refiere 
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el primer párrafo del artículo anterior, a la persona acusada y a su defensora o 
defensor, para que presenten por escrito sus alegatos dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al emplazamiento. 
 
Transcurrido el plazo que se señala en el párrafo anterior, con alegatos o sin ellos, 
dentro de los diez días hábiles posteriores, la Sección de Enjuiciamiento formulará 
sus conclusiones en vista de las constancias que conforman el expediente de 
mérito, en las cuales propondrá, en su caso, la sanción que a su juicio deba 
imponerse a la persona acusada, de acuerdo con el artículo 8 de esta Ley, 
expresando los preceptos legales en que se funde,  
 
De estimarlo necesario, por sí o a petición de los interesados, la Sección de 
Enjuiciamiento podrá escuchar directamente a la comisión de diputados que 
sostienen la acusación en términos del artículo 20 de esta Ley, a la persona 
acusada y su defensa. Asimismo, la Sección de Enjuiciamiento podrá disponer la 
práctica de otras diligencias que considere necesarias para formular sus 
conclusiones, las cuales deberán desahogarse en un plazo no mayor a diez días 
hábiles, durante el cual no correrá el plazo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Emitidas las conclusiones, la Sección procederá a entregarlas, dentro de los dos 
días hábiles siguientes, a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores. 
 
Artículo 22. Recibidas las conclusiones, la Presidenta o Presidente de la Cámara 
de Senadores anunciará que ésta debe erigirse en Jurado de Sentencia dentro 
de los dos días hábiles siguientes a la entrega de dichas conclusiones, así como 
dictar su sentencia dentro de los tres días hábiles siguientes, e instruirá a la 
Secretaría de la Mesa Directiva para que cite a la comisión de diputados a que se 
refiere el artículo 20 de esta Ley, a la persona acusada y a su defensa, para que 
se presenten el día que se señale para la realización del Jurado. 
 
El día y hora señalados, la Presidenta o Presidente de la Cámara de Senadores 
la declarará erigida en Jurado de Sentencia y procederá conforme a lo siguiente: 

 
I.  La Secretaría dará lectura a las conclusiones formuladas por la Sección de 

Enjuiciamiento; 
 
II.  Acto continuo, se concederá la palabra a la comisión de diputados a que 

se refiere el artículo 20 de esta Ley, a la persona servidora pública y a su 
defensora o defensor, y  

 
III.  Retiradas la persona acusada y su defensora o defensor, y permaneciendo 

la comisión de diputados antes citada en la sesión se procederá a discutir 
y a votar las conclusiones y se dictará la sentencia que corresponda. 
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Si la sentencia fuere condenatoria, deberá ser aprobada por resolución de las dos 
terceras partes de los miembros presentes en la sesión. 
 
Por lo que respecta a las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades 
federativas, las Diputadas o los Diputados de las Legislaturas Locales, las 
Magistradas o los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, 
en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como 
los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorguen 
autonomía, la Cámara de Senadores se erigirá en Jurado de Sentencia dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la recepción de las conclusiones 
correspondientes. En este caso, la sentencia que se dicte tendrá únicamente 
efectos declarativos y la misma se comunicará a la Legislatura Local respectiva 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, proceda como corresponda en estricta 
observancia de lo decretado en definitiva por la Cámara de Diputados del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos erigida en jurado de 
procedencia y, en su caso, publique y comunique tal resolución para el efecto de 
que las autoridades locales o federales correspondientes actúen en 
consecuencia. 
 

CAPÍTULO III 
Procedimiento para la Declaración de Procedencia 

 
Artículo 23. Corresponde a la Cámara de Diputados substanciar el procedimiento 
a que se refiere el presente Capítulo actuando como Jurado de Procedencia. 
 
Artículo 24. El procedimiento de declaración de procedencia sólo podrá ser 
instaurado previa solicitud que presente el Ministerio Público ante la Cámara de 
Diputados cuando se encuentren debidamente cumplidos los requisitos 
procedimentales para el ejercicio de la acción penal en contra de alguna de las 
personas servidoras públicas mencionadas en el artículo 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, se actuará de acuerdo 
con las disposiciones contenidas en el presente Capítulo. 
 
Artículo 25. La solicitud del Ministerio Público a que se refiere el artículo anterior 
deberá presentarse por escrito ante la Secretaría General de la Cámara de 
Diputados y deberá ser ratificada ante ella dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su presentación. De no ratificarse la denuncia en los términos 
señalados, se tendrá por no presentada. En la solicitud, el Ministerio Público 
deberá acompañar copia certificada de todas las constancias que integran la 
carpeta de investigación, en su caso, si las investigaciones y diligencias fueron 
agotadas y está en posibilidad de ser judicializada deberá acompañar la 
resolución sobre el ejercicio de la acción penal.  
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Ratificada la solicitud, la Secretaría General la turnará dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la Sección Instructora para la tramitación correspondiente.  
 
Artículo 26. La Sección Instructora practicará todas las diligencias necesarias para 
establecer la existencia del delito y la probable responsabilidad de la persona 
inculpada en su comisión. 
 
La Sección Instructora procederá, en un plazo no mayor a diez días hábiles, a 
determinar si la persona imputada se encuentra entre las personas servidoras 
públicas a que se refiere el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como sí la solicitud del Ministerio Público contiene las 
pruebas o los elementos de prueba tendientes a acreditar la existencia del delito 
y la probable responsabilidad de la persona inculpada. De ser el caso, incoará el 
procedimiento; en caso contrario, la Sección desechará de plano la solicitud 
presentada por notoria improcedencia. 
 
El desechamiento de plano será entregado inmediatamente por la Sección 
Instructora a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, para que ésta lo 
someta a la consideración del Pleno en su siguiente sesión a efecto de que 
resuelva en definitiva si se desecha la solicitud o se continúa con el procedimiento. 
 
El Ministerio Público podrá presentar nueva solicitud si con posterioridad 
aparecen nuevos indicios, pruebas o elementos de prueba que lo justifiquen. 
 
Artículo 27. Cuando la Sección Instructora hubiere determinado la incoación del 
procedimiento, procederá a: 
 
I. Notificar la resolución a las partes, en el plazo de tres días hábiles,  

 
II. Informar a la persona imputada la materia de la solicitud de declaración de 

procedencia presentada en su contra por el Ministerio Público, hacerle saber 
sus garantías de audiencia y defensa y correrle traslado de las constancias 
aportadas por el Ministerio Público; 
 

III. Emplazar a la persona imputada a que comparezca, dentro de los siete días 
hábiles siguientes a la notificación respectiva, mediante escrito que presente 
en forma física o por correo electrónico, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga sobre los hechos comprendidos en la solicitud, y ofrezca 
las pruebas que considere pertinentes, las que deberán guardar estrecha 
relación con la solicitud de declaración de procedencia notificada, así como 
con los hechos imputados en la misma, y 
 

IV. Requerir a la persona imputada que señale domicilio y dirección de correo 
electrónico para oír y recibir notificaciones, así como a las personas que 
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autorice para su defensa, autorizándoles expresamente para tal efecto, 
quienes deberán acudir ante la propia Sección a protestar el cargo mediante 
documento oficial que les acredite como Licenciados en Derecho. 

 
Artículo 28. Concluido el plazo de siete días hábiles a que se refiere la fracción III 
del artículo anterior, la Sección Instructora dictará un acuerdo sobre la admisión 
o desechamiento de las pruebas ofrecidas y para la admisión ordenará las 
medidas que resulten necesarias para su preparación y desahogo, fijando, en su 
caso, día y hora para la celebración de la audiencia respectiva, la que tendrá lugar 
dentro de los quince días hábiles siguientes. Dicha resolución deberá ser 
notificada al Ministerio Público y a la persona inculpada dentro de los tres días 
siguientes a que se dicte la misma. 
 
En todos los casos, las diligencias de investigación que el Ministerio Público 
hubiere practicado con relación a la solicitud formulada y las que lleve a cabo por 
su cuenta durante el procedimiento de declaración de procedencia, ya sea por 
estar pendientes de respuesta o de materializarse, por superveniencia o por 
nuevas denuncias en contra del mismo solicitado, podrán ser aportadas hasta 
antes del cierre de la instrucción de éste y deberán ser tomadas en consideración 
por la Sección al emitir su dictamen. 
 
Si al concluir el plazo señalado en el párrafo primero del presente artículo no 
hubiese sido posible desahogar las pruebas admitidas o sea preciso allegarse de 
otras, la Sección Instructora podrá ampliarlo por una sola vez y por un periodo 
igual. 
 
La Sección Instructora calificará la idoneidad de las pruebas ofrecidas, de manera 
libre y lógica, desechando las que a su juicio sean improcedentes, debiendo en 
este supuesto explicar y justificar las razones que tuvo para dicha determinación 
tomando en consideración la pertinencia de las mismas. 
 
Artículo 29. Terminada la instrucción del procedimiento, se pondrá el expediente 
a la vista de la persona acusada y su defensora o defensor, por un plazo de tres 
días hábiles, a fin de que tomen los datos que requieran para formular alegatos, 
los cuales deberán presentar por escrito dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la conclusión del plazo citado en primer término. 
 
Artículo 30. Transcurrido el plazo para la presentación de alegatos, se hayan o no 
entregado éstos, la Sección Instructora formulará su dictamen en vista de las 
constancias del procedimiento. Para este efecto, analizará clara y metódicamente 
la conducta y los hechos imputados y hará las consideraciones jurídicas 
pertinentes para justificar su dictamen. 
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De igual manera, deberá asentar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
hubieren concurrido en los hechos. 
 
Artículo 31. Si a juicio de la Sección Instructora no se acreditan la existencia del 
posible delito o la probable responsabilidad del imputado, el dictamen será en el 
sentido de declarar que no ha lugar a proceder en contra del servidor público 
imputado, quien conservará la inmunidad procesal penal constitucional.  
 
Si la Sección Instructora encuentra elementos suficientes para presumir la 
probable responsabilidad de la persona servidora pública en los posibles delitos 
imputados, emitirá un dictamen en el que se declare que ha lugar a proceder a 
retirar la inmunidad procesal penal, quedando el Ministerio Público en aptitud de 
ejercer sus atribuciones constitucionales en contra del imputado ante la autoridad 
judicial competente. 
 
Artículo 32. La Sección Instructora deberá entregar su dictamen a la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados dentro de los diez días hábiles siguientes al 
en que termine el plazo para la presentación de los alegatos, a no ser que por 
causa razonable y fundada se encuentre impedida para hacerlo, en cuyo caso 
podrá solicitar a la Cámara, por conducto de la Mesa Directiva, por única vez, que 
se amplíe el plazo para perfeccionar la instrucción hasta por quince días hábiles. 
 
Artículo 33. Recibido el dictamen, la Presidenta o Presidente de la Cámara de 
Diputados dará cuenta al Pleno, ordenará la inmediata publicación de una versión 
pública en la Gaceta Parlamentaria y anunciará que la Cámara debe erigirse en 
Jurado de Procedencia dentro de los dos días hábiles siguientes al de recepción 
del dictamen, lo que notificará al Ministerio Público, a la persona inculpada y a su 
defensora o defensor para que se presenten el día que se fije para tal efecto. 
 
Artículo 34. El día fijado, previa declaración de la Presidenta o Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, el jurado de procedencia procesará 
el dictamen de la Sección Instructora y actuará de conformidad con lo siguiente: 
 
I.  La Secretaría de la Cámara dará lectura al encabezado y los resolutivos 

del dictamen respectivo; 
 
II.  Acto continuo, se concederá la palabra al Ministerio Público, a la persona 

acusada y a su defensora o defensor, y 
 
III.  Retirados la persona acusada y su defensora o defensor, así como el 

Ministerio Público, el jurado de procedencia discutirá y votará el dictamen 
y hará la declaratoria que corresponda. 
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Artículo 35. Si la Cámara de Diputados declara por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en la sesión que ha lugar a proceder contra la persona 
imputada, ésta quedará inmediatamente separada de su empleo, cargo o 
comisión y sujeto a la jurisdicción de los tribunales competentes para que actúen 
con arreglo a la ley. 
 
En el caso de que la Cámara declare, por igual mayoría, que no ha lugar a 
proceder penalmente a la persona imputada, no habrá lugar a procedimiento 
ulterior, pero tal declaración no será obstáculo para que el procedimiento penal 
inicie o continúe su curso cuando la persona servidora pública haya concluido el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, pues la misma no prejuzga sobre 
los fundamentos de la imputación. 
 
Por lo que respecta a las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades 
federativas, las Diputadas o los Diputados de las Legislaturas Locales, las 
Magistradas o los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, 
en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como 
los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorguen 
autonomía, a quienes se les hubiere atribuido la posible comisión de delitos 
federales, la declaración de procedencia que al efecto dicte la Cámara de 
Diputados se remitirá a la legislatura local respectiva, para que en ejercicio de sus 
atribuciones proceda como corresponda en estricta observancia de lo decretado 
en definitiva por la Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos erigida en jurado de procedencia y, en su caso, publique y 
comunique tal resolución para el efecto de que las autoridades locales o federales 
correspondientes actúen en consecuencia. 
 
Artículo 36. Cuando se siga un proceso penal a una persona servidora pública de 
las mencionadas en el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sin haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
Capítulo, la Presidencia de la Cámara de Diputados o de la Comisión Permanente 
librará oficio al órgano jurisdiccional que conozca de la causa, a fin de que 
suspenda el procedimiento en tanto se plantea y resuelve si ha lugar a proceder 
en su contra. 
 
Artículo 37. En términos de lo dispuesto por el artículo 108, párrafo segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, durante el tiempo de 
su encargo, el Presidente de la República podrá ser imputado y juzgado por 
traición a la patria, hechos de corrupción, delitos electorales y todos aquellos 
delitos por los que podría ser enjuiciado cualquier ciudadana o ciudadano.  
 
Artículo 38. El procedimiento podrá ser instaurado previa solicitud presentada por 
el Ministerio Público, cuando se encuentren debidamente cumplidos los requisitos 
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procedimentales para el ejercicio de la acción penal en contra de la persona titular 
de la Presidencia de la República. 
 
Artículo 39. Recibida la solicitud, la Cámara de Diputados sustanciará el 
procedimiento dispuesto por el Capítulo II del Título Segundo de esta Ley, pero 
en este caso, tendrá por objeto establecer la posible existencia del delito y la 
probable responsabilidad de la persona titular de la Presidencia de la República 
en su comisión. 
 
Artículo 40. Concluida la instrucción del procedimiento, si el dictamen entregado 
por la Sección Instructora contempla procedente la solicitud del Ministerio Público, 
la Cámara de Diputados se constituirá en órgano de acusación y, de aprobarlo, 
continuará el procedimiento ante el Senado de la República. 
 
Artículo 41. Recibida la acusación, la Cámara de Senadores sustanciará el 
procedimiento en términos de lo dispuesto en el Capítulo referido hasta erigirse 
en Jurado de Sentencia, pero en este caso la resolución se orientará a establecer 
si se encuentra o no acreditada la responsabilidad de la persona titular de la 
Presidencia de la República en la comisión del delito o delitos de que se le acusa, 
en términos de la legislación penal aplicable. 
 
Artículo 42. Si el Jurado de Procedencia encuentra responsable a la persona 
titular de la Presidencia de la República, en la sentencia resolverá con base en la 
legislación penal aplicable. 
 

TÍTULO TERCERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones Comunes para los Capítulos II, III y IV del Título Segundo 

 
Artículo 43. Las denuncias o querellas anónimas no producirán ningún efecto. 
 
Artículo 44. Las actuaciones de las Cámaras de Diputados y de Senadores se 
fundamentarán y motivarán debidamente. 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 110 y 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, son inatacables todas las resoluciones 
emitidas en los procedimientos dispuestos en esta Ley, tanto las dictadas por las 
Cámaras de Diputados y de Senadores, por sí o erigidas en jurado de procedencia 
o de sentencia, así como las formuladas por la Sección Instructora de la Cámara 
de Diputados y por la Sección de Enjuiciamiento de la Cámara de Senadores. 
 
Artículo 45. En ningún caso podrá dispensarse un trámite de los establecidos en 
los Capítulos II, III y IV del Título Segundo de esta Ley. 
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Artículo 46. Cuando alguna de las Secciones o de las Cámaras deba realizar una 
diligencia en la que se requiera la presencia de la persona sujeta a alguno de los 
procedimientos dispuestos en esta Ley, se emplazará a ésta para que 
comparezca o conteste por escrito a los requerimientos que se le hagan; si la 
persona emplazada se abstiene de comparecer o de informar por escrito se 
entenderá que contesta en sentido negativo. 
 
Las Secciones practicarán las diligencias que no requieran la presencia de la 
persona sujeta a procedimiento encomendando al Juez de Distrito que 
corresponda las que deban practicarse dentro de su respectiva jurisdicción y fuera 
del lugar de residencia de las Cámaras, por medio de despacho firmado por la 
Presidenta o Presidente y una Secretaria o Secretario de la Sección respectiva, 
al que se acompañará testimonio de las constancias conducentes. 
 
El Juez de Distrito practicará las diligencias que le encomiende la Sección 
respectiva, con estricta sujeción a las determinaciones que aquélla le comunique. 
 
Todas las comunicaciones oficiales que deban girarse para la práctica de las 
diligencias a que se refiere este artículo, se entregarán personalmente o se 
enviarán por correo, en pieza certificada y con acuse de recibo, libres de cualquier 
gasto. Aquellas que involucren a una ciudadana o ciudadano, pueblo o comunidad 
indígena, podrán remitirse, a elección de éstos, en español o traducirse a lengua 
indígena que cuente con expresión escrita. 
 
Artículo 47. Quienes integren las Secciones y, en general, las Diputadas, los 
Diputados, las Senadoras y los Senadores que hayan de intervenir en algún acto 
del procedimiento deberán excusarse si concurre alguna de las causas de 
impedimento que señala la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
Artículo 48. Presentada la excusa o la recusación, se calificará dentro de los tres 
días hábiles siguientes en un incidente que se substanciará ante la Sección a 
cuyos miembros no se hubiese señalado impedimento para actuar. Si hay excusa 
de la mitad o más integrantes de una Secciones, se nombrarán suplentes para 
que actúen exclusivamente en la calificación de la excusa respectiva. 
 
Artículo 49. Tanto la persona sujeta a procedimiento como la persona denunciante 
o solicitante podrán pedir de las autoridades las copias certificadas de los 
documentos que pretendan ofrecer como prueba ante las Secciones 
correspondientes. 
 
Las autoridades estarán obligadas a expedir dichas copias certificadas, sin 
demora, y si no lo hicieren las Secciones, a instancia del interesado, señalarán a 
la autoridad omisa un plazo razonable para que las expida, bajo apercibimiento 
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de imponerle una multa de diez a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, la que se hará efectiva si la autoridad incumple. Si resultase falso 
que el interesado hubiera solicitado las constancias, la multa se hará efectiva en 
su contra y se dará vista al Ministerio Público. 
 
Por su parte, las Secciones o las Cámaras solicitarán las copias certificadas de 
constancias que estimen necesarias para el procedimiento, y si la autoridad de 
quien las solicitase no las remite dentro del plazo que se le señale, se impondrá 
la multa a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo 50. Las Cámaras no podrán erigirse en órgano de acusación, Jurado de 
Sentencia o Jurado de Procedencia, sin que antes se compruebe 
fehacientemente que la persona denunciada, su defensor o defensora, la persona 
denunciante y, en su caso, el Ministerio Público, han sido debidamente 
notificados. 
 
Artículo 51. No podrán votar en ningún caso las Diputadas, los Diputados, las 
Senadoras o los Senadores siguientes: 
 

I. Que hubiesen presentado la denuncia o querella contra la persona 
servidora pública, o  
 

II. Que hayan aceptado el cargo de defensora o defensor, aun cuando lo 
renuncien después de haber comenzado a ejercer el cargo. 

 
Artículo 52. En los procedimientos a que se refiere esta Ley, los acuerdos y 
determinaciones de las Cámaras se tomarán en sesión pública, excepto cuando 
el interés en general exija que la audiencia sea privada, a juicio de la instancia 
que corresponda o las que determine la sección instructora en actuaciones 
propias. 
 
Artículo 53. Cuando en el curso de un procedimiento de los mencionados en los 
artículos 110 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
seguido a una persona servidora pública, se presentare una nueva denuncia de 
juicio político o solicitud de declaración de procedencia en su contra, se procederá 
respecto de ella con arreglo a esta Ley, hasta agotar la instrucción de los diversos 
procedimientos, procurando, de ser posible, la acumulación de ellos. 
 
Si la acumulación fuese procedente, la Sección formulará en un solo documento 
sus conclusiones o dictamen, que comprenderán el resultado de los diversos 
procedimientos. 
 



 Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Juicio Político y 
Declaración de Procedencia y se abroga la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 
 

Página 54 de 55 
 

Artículo 54. Las Secciones y las Cámaras podrán disponer las medidas de 
apremio y apercibimientos que fueren procedentes, mediante acuerdo de la 
mayoría de sus miembros presentes en la sesión respectiva 
 
Artículo 55. Los procedimientos a que se refiere esta Ley no podrán suspenderse 
durante los recesos de las Cámaras de Diputados o de Senadores, por lo que las 
Comisiones y Secciones de que se trate deberán continuarlos hasta que 
concluyan su intervención y se encuentren en estado de declaración o resolución 
por parte de dichas Cámaras, según sea el caso. 
 
Si se trata de juicio político o de procedimiento seguido en contra del Presidente 
de la República, la Presidenta o Presidente de la Cámara de Diputados deberá 
solicitar a la Comisión Permanente que convoque a esa Cámara a un periodo 
extraordinario de sesiones a fin de que ésta se erija en órgano de acusación. Lo 
propio hará la Presidenta o Presidente de la Cámara de Senadores cuando ésta 
deba erigirse en Jurado de Sentencia. 
 
Si se trata de un procedimiento de declaración de procedencia, la Presidenta o 
Presidente de la Cámara de Diputados solicitará a la Comisión Permanente que 
convoque a esa Cámara a un periodo extraordinario de sesiones para que ésta 
se constituya en Jurado de Procedencia. 
 
Artículo 56. Las declaraciones o resoluciones aprobadas por las Cámaras con 
arreglo a esta Ley, se comunicarán al día hábil siguiente, para su conocimiento y 
efectos legales, a la Cámara a la que pertenezca la persona denunciada, salvo 
que fuere la misma que hubiese dictado la declaración o resolución, o bien, a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Presidente de la República, si se 
tratara de algún integrante del Poder Judicial Federal o de la Administración 
Pública Federal, respectivamente, o directamente al Presidente de la República 
cuando se trate de éste. 
 
Por lo que hace a las personas servidoras públicas federales de los órganos 
constitucionales autónomos, las resoluciones o declaraciones respectivas, se 
comunicarán a sus órganos de gobierno o equivalentes, para los efectos legales 
correspondientes. 
 
En todo caso, las declaraciones o resoluciones a que se refieren los párrafos que 
anteceden, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo 57. En todo lo no previsto por esta Ley, en las discusiones y votaciones 
se observarán las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los reglamentos internos de cada Cámara, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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En las cuestiones relativas al procedimiento que no prevea esta Ley, así como en 
la valoración de las pruebas se observarán las disposiciones del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. Asimismo, se atenderán, en lo conducente, las del 
Código Penal Federal. 
 
Artículo 58. En todo momento, cualquiera que sea la etapa de los procedimientos, 
al advertir las secciones que está presente una causa de improcedencia, previo 
estudio y justificación, presentarán ante la Mesa Directiva de la cámara 
correspondiente un proyecto de sobreseimiento para que sea puesto a la 
consideración del Pleno a efecto de que determine, por el voto de la mayoría de 
los presentes, si debe o no continuar el procedimiento. 
 

Transitorios  
 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se abroga la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, publicada el 31 de diciembre de 1982 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
establecido en el presente ordenamiento. 
 
Cuarto. Los procedimientos seguidos a las personas servidoras públicas 
conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos que, 
a la entrada en vigor de esta Ley, se encuentren en trámite, deberán sustanciarse 
hasta su conclusión de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes al 
momento en que se iniciaron. 
 
 

 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 13 de agosto del año 2021. 
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DA1B602DD104426A156ACA665CA2
EB1944E0F6DCFC97290BC739BEBA
C70780CE6FB4F72CC1A471DF545E6
A514AB8534FB56343B70350BB6803F

BC95AD77DBF7E

Araceli Ocampo Manzanares

A favor

C1495DBA67BFC8169F2597260C006
EF5D5317369E1B7282850819A85B67
7E819C6C4077DA495C3E5B59EB290
EE47ED8F272947A6CB07C83BC6B40

1DF792CC632

Beatriz Dominga Pérez López

A favor

0B45BCD074ADA7D56CE77D2829AD
B548BA7A59444A746CD7E3A9430A6
DF53D753B946A72DDE332311A45F0
41D1AE5EDC78F5AEECFB095369BB

D9C272B4E0FAAB

Carlos Javier Lamarque Cano

A favor

3C4DC7992DD8EE90DEB66E98F181
F8505C96A3450A0F097DFB4B659E1
AED30F3DBA1426CDB8626F0F4AF9
065AEE4B2C5E74C613C1A513564C1

C260947C3989D2
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NOMBRE TEMA
1. Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia y se abroga la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

INTEGRANTES Comisión de Gobernación y Población

César Agustín Hernández Pérez

A favor

A1B32046760C7C930CDFC29C74951
60FADCEF02A7EBD646969A03E127
CFE569B6D61520520AFD69BECCC2
3BFC85A41C33AC749899B085098F6

CF2A90B3D350D8

Cruz Juvenal Roa Sánchez

En contra

36222F932B0032F47F4743A6B9F31F
A3C2B35829127AC1F0BA26E17D1BE
F26B2EA5651A82013162C8545C5C0
EE97816924B2C2F2016DC53047C83

BAFABFC8BED

Felipe Fernando Macías Olvera

Ausentes

EC417C63EAC756C1655942E988F3E
DB830590F996C41541F09688C8F6F1
159888577B18DA4CC25D70F41441F
A0384EE2476E1176E4D82739D44B6

6338D482AB8

Fernando Luis Manzanilla Prieto

A favor

3D79CC74D384888E033BABCC2EB4
3704537C9CB45D643B1262D5F8CD3
D6B166244804E1EF1FBDC38F7466B
0965909197EC506E142C7D4A26E295

7A8FBD36D0E2

Fernando Torres Graciano

En contra

1C3C478A21344BC83C1A11978C309
95D8EFC78F83924D2859BD2EA0BB
A7E6820016BABC2AFA5757DE535C
E9D77E88AD7B3F4A5609376B521D6

422C6ADEADACE2

Flora Tania Cruz Santos

A favor

56C0078AE60D3DFDB9382187B7B1F
908C3A208E1025F06F7A3A0958E252
17F3A38FE6CADBA6E763A203FEE62
C601B6AF0DDD04DAD81F0F3364417

16C2B234D64
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NOMBRE TEMA
1. Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia y se abroga la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

INTEGRANTES Comisión de Gobernación y Población

Jaime Humberto Pérez Bernabe

A favor

90FF90E155B898CF255DDCBCF8565
465C056C37B0C58D4E6BE364135AB
DD6415437E78927CD5A7E667570D3
9786DF7D5F41C46A8571C5B67E14B

0788702F1F32

Jorge Ángel Sibaja Mendoza

A favor

FB039DF95D4B7A186D1ED87CB186
F6705E0254CDE95D6D7DFA1991E48
10BB5F37E38923097B3350C8512A2A
5DEF0BBBB4A3353D8F8A74F3C592

E7B8F2AD9D3D3

Jorge Arturo Espadas Galván

En contra

548B87477E71A1A771ABE59C7F444
9F07555AF64DAD9B6901FC38659E4
4779133A2EDA8A6890CB6573FF5A0
79D750F633B659CAA40D6A67CD43B

EE47F0C1ED5C

José Ángel Pérez Hernández

A favor

C0D09DB6E9D35AB92D4396C5A494
6C79A3252F3CDC5FEBFAFCCE39C
C0A8B8C91F4F81EF9EB8ACD82141
F9682790CBE48B17AE9BC8C8961E2

3FBCEC8C2B2E2ED0

José Luis Elorza Flores

A favor

11C1DB421D0DEEDC689B4AF659AE
92D866E5B66A41C3121E57FEBB871
3D8DE3E8D784ADDF6216C8B460928
FDDC779560F13B237ABDF9794A96A

66C598635AAE5

Lizeth Amayrani Guerra Méndez

A favor

192CCC368FC79A3C2CB736D1B989
10F82872E865FF128B7892E4676359
9CC98E78A597660496A8FD71827102
2515F68A0BDE5FE1D808BC0C8A0F5

26FC614ED23
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NOMBRE TEMA
1. Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia y se abroga la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

INTEGRANTES Comisión de Gobernación y Población

Ma. Guadalupe Almaguer Pardo

Ausentes

C1E8F34BF7FE740B8E517BCAA35D
A61CC7AEE99538A556870A34C158B
6F3F1313F6DC60971C5D765DAB64D
82EB49968413C6EC2BBB16BBB7B2F

B66FBA2F73EC0

Marco Antonio Gómez Alcantar

Ausentes

29E11ECC4B296CCB90B477E4B7180
1876E74DB34874FD39C93180F3A2F
89B84E47DBE3C03BEDBFB377D974
E14351E35EFAAB35050813E93A1FF

B667F016C0169

Marcos Aguilar Vega

Ausentes

0A869E2C4D40D47E7BD5A4B6A3F51
5484C5D44E04A2142E6C6BD3AB382
A75C852BF631C1E72D4735AAD41E
C5D80929D0F6D64B17E199509D05F

70D6A2FD29377

María Del Carmen Almeida Navarro

A favor

2B3C92CDC6D542DC2089760D60CE
1D85607CF60CE6F5275BE5FB55684
F1BDACB7329F9F0098CF343AE074F
7E2D5851CE74C711EE23EE0967FF8

83098FC296BCA

María Guillermina Alvarado Moreno

A favor

BEB80E263A3DE101A822EE8259BF5
0D7870D91AB7893E30E0E9B4A1E4E
E461AC8A43001718F7FE1D2A637A0
3FA44E0FB3B37E12F788DBB3BA31D

2DEC539BC78B

María Lucero Saldaña Pérez

En contra

C71C406BE36CA5DBA8ACE152F7FE
BB93CC833D913774EB27DD6B245E
B7D746A5A2508C7CCE9A4CD7A2CB
A6386B8451EE52FCCF2D733B0AF28

1084A7CE4F8848E
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NOMBRE TEMA
1. Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de Procedencia y se abroga la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

INTEGRANTES Comisión de Gobernación y Población

Martha Tagle Martínez

En contra

60A07859FC08D168814296CF508CD
BD5EC69315901503A1F04540E63357
F248BA57A27722089AB7FA8A1757C
F05AE372B30350D2C8BC947E6D264

C2F0EF58127

Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez

Ausentes

F8EAAA6E313F99D77A0CFA99DBC8
F20BB6F3B306E69396DBDED770E96
4B5C9462C26435EE250B30FE038F8
138812435D68CF7CFFA83960F952F6

F7C2F9925DD0

Miguel Ángel Chico Herrera

A favor

096FE8BAB343D0B3C053EA4EA5EC
81BD29D1082BA128514DCFC37CC6
016DE1B74565FFD1CF139C6E22AC
D0FA05AF88F55DBF673961F743807

F89A6C18012D6A2

Miguel Prado de los Santos

A favor

9778F714CF9744024790DB77C03E0
D95E37B5FB39FD2D15CF0142CADE
6F5B78639EF309C3251AF2B5A7F221
E040549A53130E37CA0870B5B832C

575E0C974FB6

Ricardo Aguilar Castillo

En contra

9FF4F65464200777C5CB5004A9BCF
D583559B47A2D45524A4BE543DE42
6FEA79A42C4E47C39D1B5F0969678
75B93843AB892562F0A9CB5DB100F

82DA5C20CFCD

Roberto Ángel Domínguez Rodríguez

A favor

F4A7229382B3D2CE60456F53967EC
CCBD0E1F9939974F0610CBD28B679
3DB372C8A195513D738FC571E7D65
D7D9A70C0F3D4EADA08BDAE0DAF

38C41880DB3A18
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NOMBRE TEMA
1. Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población con Proyecto de Decreto por el que se
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INTEGRANTES Comisión de Gobernación y Población

Silvano Garay Ulloa

A favor

86C9E31F9B74C6881DBEAC216A418
F0143690C543D33FE09531B6604979
8F6D3A427FE7B7FEDC766D48AF0C
ABD0346C2ED1E734A0EDCEA79AEB

E80AAFDF0AA79

Valentín Reyes López

A favor

5631BBFC391D8E8008BC4864A58ED
F1EF10B2876B8F201F46AD683DA1F
2BDF46F232B5B2DCC3A6D8FE68BD
5993D12AF2194C62BC4B0160C17D7

0EA53A8008D85

Vicente Alberto Onofre Vázquez

A favor

5270FF83836226D821549D8C529297
3EC4B6367A8293A05DAB9E1E883F2
DD671155FF52C7CC59770422C548D
B60C18C14B1D483DB7AD955033F5E

461C7575857

Total 32
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